
27 Ile Novielllure !1p 1906 
PlfESIDEXCIA. DEL SENOR OltltEGO 

S TI :r·.lLAR 1 O 

So (l"pl'ncha pI aC1:1 ele la, ~Jí'SL(Jn ~lllt(,l'jOl'.-
Cl:(:nta.---·~e ] 1("' r:e en (lisC1bioll n n pl'oyecto 
so hl't· j tlll !::lS 1,> (·("tOl'~~j C'~~ ('}1 lla:~ C0111 ll1HlS ele 
l'l"{'}\';lt, ('l'l'Ll(_'¡(l!¡".---!·~S ~::'¡'(.l!_'r1(J:) (,t p 
(-'ll i~\n(~1'l\l ¡ ~I' ltc:nill'clJ ('n\~i~ll'\) ~l una co
IL} ~lt ln t -'--1.'1 ;éia! (l11C (J1teclD (1csigll;1da,.-~~;c 
2.[';"01,,1:<\ 1m in["l"ll1o dG laComisioll de Lc
jisLwiny; en 1[,1(, propone nl mchi,'o ele un 
pl'u.,·(·c-t, 1 sul,l'(] yú,itas de dll'celc~J ---El se
llar Conm\ Bra\'o fonrl1lla o11:-;c1'\"[\('io11CS 
sobre la ejecucion de la llnefL fél'l'cÜ e1e 
Melipilla a San Antonio.-El s,~ÜOl' Líbano 
formula observaciones sobre con('es10:1cS ele 
terrenos salib'alus lwdtas a don Pecho i\, 
Parodi i a la Socieda(1 Pl'elimillm' eSlllot8,
dora del Loa, (',CSiúll,ll'io (11' los dCl'C'c11OS 
<le (1(111 .\b,loIl \ Inc1al'za,-..\. inc1icacion del 
seúo)' El n111 'e\1" (1011 Alcjallc1l'o se acuerda 
lll'l'f(,l'fI1l"ia en la ónl"ll cid elia a las ll1odi-
1icaci,ml'~ intr()cltlcic1as 1101' el Scnnüu en el 
pr0,Y[·eto ¡.;ul¡r,: recons·o:rncciIY'.. elo \T a1p'1-
l'ai:-;o,--[<] setlOl' Fel'llúnc1ez solicita los an
tecocluntcs rola! i \013 a la scparacion del ins
pector de alcoholes de Val pal'ai:-;() don Ni
colas Alamos.--Se ponen en discl1sion 13s 
modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto sobre recOl1 Filrucc'ion de Yal
paraiso i ([uoda pendicmtfl el clchalc.-Se 
disl;lI\(~ i aprllnba nn proyecto :,0]11'(') pró
lT()~;¡ d,': Ldet?:O aH c,;plotal'[Oll ¡¡m'a ,,] Ferro
canii el,"cJl'ico !"IlLre Sanklgu i San Be¡'
nurc1u, 

DO CT!)fE~'.r08 

Oflci:, (1(·1 8I'j-!<)r -:\Iinistro ile };-lS;Tuccion 
Púl¡]i('¡j C011 'J.l(' n:IJlÜofl los lwlot,cl'{!entus soli
citados Nnln°., ,,1 :tn'Rndn111icI171, di' un", easa 
pfl1'3, el Instl!llb' ('nJllC'l'cial. de :-!alltiago, 

Oficio del sefío]' ::'-Jinistro ele Instruccion 
Pública en que SOli(~U1 la üevolucion de los 
documentes l'elati'íos al Liceo de Copiapó. 

Oíióo del Senado pn Ljue comunica que ha 
íweptado las modificaciones introducidas en 
un Jll'oyedo que concede sl1plementos al pre
sl1jJuesto de Helaóones J~sterioI'es. 

Oficio del Senado con que devuelve con 
modi ficaciones el p]'oyecto relativo a la re
constrllccion de Valpal'aiso, 

Oficio del Senado con c1ne remite el presu
puesto del Interior. 

Inrorme de la Oomision de Lejislacion sobre 
un proyecto referente a visitas de cárceles. 

Informe do la 00111is10n de Lejislaeion en 
que pl'Opone el 8,rchi\'o ele un proyecto sobre 
18, mislna materia, 

1 nl'ormo de la Comision de Lejislacion so
bro dos solicitlHles particnlares. 

Il1oeion del SGllor Concha don Juan "Enri
(1'10 80b1')) l'efonna c1el impuesto de alcoholes. 

Solieitnd del Clltl) de' Concepcion en que 
pide permiso para c:onscryal' la poscsion de un 
bien rai'il, 

Se Z('yó i jué (l1J/'obada el acta Diguiente: 

"Sesion31. a estraordinaria en 24denoviem
bm de HlOG,--Pn;sideneia del señor Orrego. 
- _.': e ab],ió a JaR :~ 118, 45 ms, P. 1\L, i asistie
ron los RI~l'¡OI'(,S: 

A le llJ al1\' , .J III io 
Alcssan::ll'i, ~\l'luJ'o 
A1'('l1ano, HohcJ'to 
AstoJ'iJlliza, Octavin 
Bambacll, ~amnel 
lbl'l'oS K, _1\ lfro(lo 
CaJllpillo, Luis 11~, 
(:'1,l11l'inn, C(\.,108 

ConcJJa, l\falac¡uía8 

COl'halan 1\T., Hamon 
Correa B., Agnstin 
Correa F , .Javier 
Cox JV[ónc1ez, Hicnrdo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Díaz B" .Jmt1luin 
~CIJaV'll'l'ía, Guillermo 
Fi¡Jwnil ¡ 111' , Gonzalo 
EchenirJue, Joaquín 
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Edwards, Raul 
Encina, Francisco A. 
Errázuriz, Benjamin 
Espejo, D¡¡niel A. 
Espinosa J., Manuel 
Eyzaguirre, Javier 
Fernández, Belfor 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
García H., Enrique 
González J., Samuel 
Guerra, Jorje 
Gutiérrez, J. lhmon 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, Antonio 
Uuneeus, Jorje 
Irarrázaval, Al:fredo 
izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José I~oman 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José noman 
Leon Silva, Samue] 
Letelier, Aníbal 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lorca P., Rafael 
Matte, J orj e 

Ossa i Ossa, BIas 
Ova11e, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Pleiteado, F. ele :P. 
Puga Borne, Julio 
nichard F., Enrique 
Rivera, Guillermo 
Rivera, Juan de Dios 
Rocu<1nt, Enrique 
Rodríguez, Aníbal 
I~odrígu(\/I, Em'ique A. 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Sánchez, Hoberto 
Sanrucntes, Albcrto 
SubercaseauxPérez, A. 
Urzúa, Darío 
Valdivieso B., Jorje 
Veas, Bonifacio 
Viel, Oscar 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
de Relaciones Esterio
res, de Guerra i Ma
rina i df) Indnstúa, i 
Obras Públicas i el 
Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la seSlOn 
celebrada el día anterior. 

Se dió cuenta: 
1. ° Del inrorme de la Comision Mista de 

Presupuestos acerca del proyecto de presu
puestos para 1907 en la parte correspondien
te al Ministerio de Industria i Obras Públicas. 

Se mandó tener presente. 
2.° De un informe de la 00mision de Ha

cienda en que propone que se envien al archi
vo, por haber perdido su oportunid'ld, el men
saje presentado el 18 de octubro de 1900 qne 
tiene por objeto autorizar a la MunicipalidaJ 
de Cañete para que cobre durante los años 
1900 i 1901 la contribucion de haberes corres
pondiente a las lújuelas rematadas el 22 de 
febrero de 1900 sobre la base del precio de 
subasta, i la mocion de don Julio Alemany 
sobre la misma materia. 

Quedó en tabla. 
3.° De dos informes de la Comision de 

Obras Públicas: 
El primero recaido en el proyecto aprobado 

por el HonOlable Senado, que concede a don 
Darío Zañartu, como Director J eneral de los 
Ferrocarriles, derecho a jubilar con una pen-

sion anual de cinco mil setecientos pesos sin 
necesidad de someterse a los requisitos de la 
lei jeneral sobre jubilaciones. 

Se mandó a Comision Hevisora. 
~ I en el segundo propone quo se envie al 
~ archivo la mocÍon de varios sefiores Diputa
~ dos en que inician un proyecto de lei que 
autoriza la inversion de doce mil pesos en los 
estudios de la prolongacion hasta la costa de 
la línea férrea de Parral a Cauquénes. 

Quedó en tabla. 

Se (lió cuenta, ademas, de que el señor Veas 
solicitaba, por escrito, que se dirijierd oficio al 
señor IvIínistro de Industria i Obras l)úblicas 
pieliéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los siguientes elatos: 

"1.0 ¿A cuánto asciende el presupuesto para 
la construccion de la nueva maestranza tle la 
primera seccioll ele los .Ferrocarriles del Es
taelo qW'l se construye en la parte den omi
nada Cabritería'? 

2.° ¿Cuánto se ha invertido en esos traba
jos úntes del terremoto i cuánto costarán has
ta su terminacion'? 

3.° ¡,Cuántas nuevas maestranzas se pro
yecta construir i en qué parte se ubicarán'? 

4.° Si el Gobierno tiene un plan fij'o para 
estas nuevas construcciones, ¿q ué maquinarias 
se van a adquirir para cada una ele estas 
maestranzas i su costo'? 

5.° ¿Cuánto tiempo está en compostura 11', 
locomotora San Pedro, en qué consiste la re
paracion, cuánto personal se ocupa i qué suel· 
dos disfrutan cada uno de estos operarios i 
cuánto tiempo mas se necesitará para estar 
lista en la línea? 

6.° ¿A cuántas locomotoras "Bossig" se 
les han retorneado sus ruedas, por qué causa 
i cuánto tiempo están en servicio las mismas? 

7.° ~,Cuánto tiempo está en compostura la 
locomotora número 230 i por qué se han pa
ralizado sus trabajos? 

8.° ¿Si es efectivo que a la locomotora nú
mero 364 se le reventaron las válvulas de 
alimentacion? 

9.° ~,Cuántas locomotoras, en cada seccion, 
están paralizadas esperando ser reparadas i 
cuántas hai en reparacion tanto en las maes
tranzas como en las fábricas particulares i en 
qué época estarán en servicio activo cada una 
de ellas i cuánto importarán sus reparaciones?" 

Se pasó a tratar del proyecto anunciado en 
la sesion última para la tabla especial de pri
mera hora, que concede un suplemento de 
setenta i cinco mil pesos del ítem 3,lt34 del 
presupuesto de Instruccion Pública para la 
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construccion del edificio destinado al Instituto 
Comercial de Santiago. 

Se puso t'n discnsion particular el referido 
proyecto, iniciado por S. E. el Presidente de 
la Hepública i aprobado en jeneral en sosion 
del 1li del actual, i fué, igualmente, aproba
do en particular sin debate i por asentimien
to unitninw. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Al'tÍl:ulo único_-Concédese un suplemen
to de seten:a i cinco mil pesos al ítem 3,164 
del presupuet-ito elt· Instruccion Pública, que 
consulta fondos para terminar la cont-iGruccion 
del edificio uestinado al Instituto Comercial 
de Santiago." 

A propuesta del señor Orrego (Presülente) 
se acordó considerar inm(~diatamente el in
forme de la Oomision de Hacifmda i el de la 
Oomision de Obras Públicas, de que se dió 
cuenta, en (iue se propone el archivo de di
versos asuntos, i lus proyectos de acuerdo 
formulados por la Comision de Lejislacion i 
JUf.;ticia en lus informes de que se diú cuenta 
en la sesion última, ':lIte conceden permisos 
para conservar la posesion de bienes raices 
a las sociedades "Olub Ooquimbo" de la ~era
na i "L nion de Artesanos de Coquimbo." 

J<~n virtud de este acuerdo se pusieron su
cesivamente en discusion los informes refe
ridos de las comisiones de Hacienda i Obras 
Públicas i fueron aprobados "in debate i por 
asentimiento unánüllc_ 

Se mandó, en consecuencia, archivar los 
asuntos a que dichot-i informes De refieren, que 
son los Diguientet-i: 

Mensaje prt'Dentado el 18 de octubre de 
1900, ~lue tiene por objeto autorizar a laMu
niópalidad de <]aüetu para que cobre durante 
los años 1900 i 1901 la contribucion de ha
beres correspondiente a las hijuelas rematadas 
el 22 de febrero de 1900 sobre la base del 
precio de subasta; 

Mocion de don Julio Alemanv sobre la 
misma materia; i v 

PROYEO'fO DE AOCERDO: 

"Artículo único.-Se concede a la sociedad 
denominada "Club Coquimbo" el permiso re
querido por 01 artículo 556 del Código Civil 
para que pueda conservar, hasta por treinta 
años, la posesion del bien raiz que tiene ad
quirido en la calle Carrera número 119 de la 
ciudad de la Serena." -

PROYEOTO DE ACUERDO: 

"Artículo único_-Se concede a la sociedad 
denominada "Union de Artesanos de Curicó" 
el permiso reip1Cri(lo por el artículo 556 del 
Oódigo Oivil para quc pueda conservar, hasta 
por treinta años, la posesion de un bien raiz 
que tiene adquirido en la calle Hodríguez de 
la ciudad de Curicó, con los siguientes deslin
des: al norte, propiedad de la sucesion de doña 
Francisca Oruz; al sur, propiedad de don 
Gumecindo Díaz; al oriente, propiedad de la 
su cesio n de don J. Anjel Silva; i al poniente, 
la calle Hodríguez." 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor A valos (Ministro de Industria i Obras 
Públicas) dió respuesta a las observaciones 
hechas en las últimas sesiones por el señor 
Con<;h~ don 1\lalaquías respecto de la necesi
dad de que se aumenten los salarios a los 
obreros de las maestranzas i en jeneral de que 
se mejore la condicion de las clases trabaja
doras. 

Usó, en seguida, de la palabra sobre el 
mismo asunto el señor Concha don Malaquias, 
quien manifestó que celebrab=t i aplaudia sin 
reserva las declaraciones hechas por el señor 
Ministro; i pidiú a Su Sei'íoría que se sirviera 
recabar de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca la inclnsion entre los asuntos de que puede 
ocuparse el O{)Ilgreso en la actual lejislatura 
de los proyectos sobre pago de salarios, sobre 
trab~Ljo de las mujeres i de los niños i sobre 
sall1bridad i seguridad de los talleres i del 
que establece como obhgacion el de8canso do
mi-;:lÍcal. 

Mocion de varios señores Diputados en que El sellor Yeas bizo análoga peticion respec-
inician un proyecto de lei que autoriza la in- to del proyecto propuesto por Su Señoría que 
version de doce mil pesos en los estudios de rlestina la suma de cien mil pesos para ausi
la prolongaeion hasta la costa de la línea fé- liar a los obreros de las maestranzas de los 
rrea de P¡;'ITal a Cauquénes. ferrocarriles i de los Arsenales de 1\Ia.rina 

En yirtud del mismo acuerdo ántes referido, damnificados por el terremoto de agosto. 

discusion, i ftleron aprob.ados sin debate i por El mismo señor Diputado hizo dar lectura, 
se pusieron, en seguida, sucesivamente en\ --

acentimiento táeito los siguientes proyectos de en seguida, a un tde~rama de Iquique dil'iji
acuerdo: do a :::lu Señoría, en el que se le comunica que 

• 

_. ---.,,-
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~~~ropa del batallan oarampan-lco~~~~f~~:[1-: 
gue han asaltado la imprenta del diario El ele Due','a cl'cacirm. 
Pueblo Obrero que se edita en aquella rjlldad, , , -'-'-
i pidió al sellar Mir.istro de G nerra i .Maúna ~ Stl dió por terminada la primera, hora l se 
que se sirviera adoptar las medidas del caso < suspendió la sesioll por diez minutos. 
para castigar este abuso. í . -, .. 

El mismo seílor Diputado formuló, p01' úl
timo, diversas observaciones acerca de la 1'8S
puesta dada por el sellor Ministro de Indus
tria j Obras Públicas al sello]' Ooncha don 
Malaquías sobre la necesidad dc aumentar los 
jornales a los operaj'ios de b :Maestranza, i 
manifestó que el a-<Ál11ento acordado por el Go
bierno era muí insignificante, i que duba es
tudiarse un plí1n para mejorar la condieion de 
los o brel'os. 

El señor Huneeus don J orje espresó pOi' 8n 
parte que celebraba las declaracioncs hechas 
PQr el sellor Ministro de Industria i Obras 
Públicas en órden al mejoramiento de la con
dicion de loo obreros. 

Trascurri·1o este plazo, continuó la sCHion; i 
entrando a la ól'den dd di a, se inició la wscu
sion particular del proyedo de lei de presu
puestar:; para 1907 en b parte correspondien
te al .l\linisterio de Helaciones Esteriores, 
Oulto i Oolonizaeion. 

Se pusieron s'.lcesivamente en discusion i 
fueron aprobador:; sin dc"bate i por asentimien
to unánime las partidas 1. <l "Secretaria", 2." 
"Oficina de Límites", 3." "Jubilados" i 4." 
"Pensiones de Gracia". 

Puesta ell discusion la partida 5.a "O'astos 
variables jcmerales", el SCÍÍoJ' Salas Ed IyarClS 
(Ministro de Uelaciones Estel'iores) hizo in
cacion para elevar de cuatl'O mil a ocLo mil 
pesos el ítem 87, "parí1 impresiones", redu
cido en la Oornision }\Esta. 

Cermdo el debate se dió tácitamente por 
aprobach la partida en l~ parte no objetada. 

El mismo sellor Diputado formuló, en se- Se puso, en seguida, en votacion i fué 
guida, diversas observaciones en n'slJUestí1 a igualmente í1probada por asentilniento tácito 
las que en sesion anterior hizo el sellO]' Co- la indicacion del EJeñDt' Salas Eclwards (Minis
rrea Bravo acerca del nombramiento de don tl'O de Relacionos Esteriores). 
Vicente Barrientos para Go hemac1ol' del de- Se dió cuenta, en seguida, ele las modifica
partamento de Osomo, hecho por el l\liniste- ciones introdueidas e;l la Oomi8ion J\Ii:,tn i en 
rio anterior, i !Jasó a la Mesa cliycnws docn- I el Honol'í1ble Senado reslJecto de las luticlas 
mentos refere, ntes a e, ste asunto a fin de quo ~ 6." a 16 inelusi ve q no se refieren a b,; c1ife
se publicaran como parte integl ante del Jis-) rentes legacioneiO. 
curso de Su Sellaría. DesLJues de un breve incidente se acordó 

El sellor Oorree. Bravo observó que para discutir conjl1ntamente las referidas partidas 
insertar en el Boletin los referidos elocumen- 6." te 16 inclusive. 
mento s era necesario que se leyeran ántes en En virtud de este acuerdo, se pusieron con-
la Cámara. juntamente en discusion i se formularon las 

-- -- s1guientes indicaciones: . . ¡ Por el sellOI' Villegas, para que se I'l~sta-
El mIsmo seílor Huneells hlZO pl'e"cnte, blezcan las partidas referentes a la" Lega

por último, que habia recibido dos telegnnnml ciones cn J~uropct en la forma que tionen en 
de Osorno, uno del administrador dd lazare-í el proyecto del 00 bicrno; i 
to en que le comunica que ha reaparecido la .POI' el seflO!' Viel, para que se esta'JIC'zcan 
viruela en el departamento i le pidc que re- tres legaciones en Europa: lU'.a para Gnm 
cabe del Gobierno el envío de los fondm, ne- Bretalla, :E'rancia, Déljica i Holanda; lMa para 
cesarios p8ra combatirla; i el otro de los pre- AJel11í1nia, AustrÍí1-Hun,rría i Unsia; i la últi
ceptores del mismo departamento en que ma para Italia, Suiza i Espalla. 
hacen pre¡;ente la urjencia que reviste 81 (les- r TI saron, ac1emí1s, ele la palabra vatios otros 
pacho del proyecto de lei que les acuerda un~ sellores Diputados. 
aumento de sueldos. \ P JI' haber llegado la hora se levantó la "e-

-- i sion, quedando pendiente el debate respecto 
El señor Orrogo (Pre"idente) anunció, para~ de las mismas partidas 6." a Hi inclusive." 

que sea tratado en los primeros quince minn- ~ .. c __ c __ 

tos de la primera hora de la sesÍon p)'óxima ~ Se rilÓ e'lienta.' 
el proyecto de lei aprobado por el HOllorable l 1. "Del los signientes oficios del señor Mi
Senado qwa eBtablece el procedimiento para~ llistro ele lnstruecioll Pltblica: 

• 
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"Santiltgo, 24 de noviembre de 1916.
Acompaño al presente oficio los antecedentes 
del contrato de arrendamiento de la casa en 
que funcíona el Instituto Comercial de San
tiago, que fueron solicitados por el señor Di
putado por S:mtiago don Francisco Izquier
do i que V. E. pidió a este Ministerio en su 
nota número 133, del 12 del corriente. 

Dios guarde a V. K-R. Sotomayor." 

"Santiago, 23 de noviembre de 1906.
Con oficio número 1,879, de 9 del corriente i 
en respuesta a un oficio enviado por V. E. a 
peticion del honorable Diputado por Búlnes 
don Alfredo Barros Errázuriz, fueron en via
dos a Y. E. los antecedentes relativos a la 
conducta funcionaria del profesor del liceo de 
Copiap6, don Serapio Lois. 

El infrascrito desea imponerse de estos an
tecedentes í agradecerá a V. E. se sirva en
viarlos para tal efecto al Ministerio de Iniil
ttuccion Pública. 

Dios guarde a V. K-R. E?otomayor." 

2.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 23 de noviembre de 1906.-El 
Senado ha tenido a bien aprobar las modifica
ciones introducidas por esa Honorable Oáma
ra en el proyecto de lei que concede suple
mentos al ítem 34 de la partida 5.'" i al ítem 
153 de la partida 18 del prAsupuesto de Rela
ciones Esteriores, modificaciones que consis
ten en elevar el monto de cada uno de dichos 
ítem. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 141, fecha 17 
del actuaL 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 26 de noviembre de 1906.-EI 
proyecto de leí, aprobado por esa Honorable 
námara, sobre reedificacion de la ciudad de 
Valparaiso, lo ha sido tambien por el Hono
rable Senado, con las siguientes modificacio
nes: 

En el artículo 2.° se han intercalado, des
pU3S del segundo inciso, estos otros: 

"La Corte Suprema de Justicia conocerá 
en segunda instancia de los fallos que re
caigan en las espropiaciones. 

La Corte resolverá acerca de las apelaciones 
deducidas dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la llegada de los autos a la 
secretaría del Tribunal." 

Los incisos 3.° i 4.° se han modificado 
así: 

"El plazo máximum para iniciar las espro
piaciones será de seis meses para los predios 
de la parte plana de la ciudad i de dos años 
para los de los cerros, contados ambos plazos 
desde la fecha de la promulga~ion ele esta lei. 

Los propietarios de predios colindantes a 
las calles que se supriman i que por esta su
presion quedaren privados de acceso a la via 
pública, tendrán derecho a que se les compren 
por el Fisco, fijándose su precio en la forma 
establecida en esta lei para las espropiacio
nes." 

En el artículo 3.°, el encabezamiento del 
número 2.° que elice: "Por los propietarios, 
que pagarán la mitad del costo, etc.", se ha 
modificado así: "Por los propietarios, quienes 
pagarán la mitad del costo, etc." 

El artículo 4.° ha sido aceptado en esta 
forma: 

"Artículo 4.° Una comision compuesta del 
Intendente de la provincia, del primer alcalde 
de la Municipalidad de Valparaiso i de cinco 
personas mas designadas por el Presidente 
de la República, tendrá a su cargo la direccion 
de todos los trabajos i las adquisiciones i es
propiaciones de terrenos que deben hacerse 
para dar cumplimiento a los artículos prece
dentes, i procederá con arreglo a las órdenes 
e instrucciones del Presideilte de la Hepú
blica". 

En el artículo 5.°, final, se ha modificado el 
segundo inciso como sigup.: 

"Miéntras pueda disponerse de los fondos 
provenientes del empréstito que autoriza el 
anterior inciso, se faculta Igualmente al Pre
sidente de la Hepública para que emita vales 
de tesorería con seis por ciento de interes i 
cuatro por ciento de amortizacion acumulativa 
anual, los cuales se cancelarán a la par con el 
producto del empréstito." 

Tengo el honor de decirlo a V. E en con
testaciun a su oficio número 135, fecha u> del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN

TEs.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secreta
rio." 

"Santjago, 26 de noviembre de 1906.-El 
Proyecto de Leí de Presupuestos de gastos 
de la admini:stracion pública para 1907, en la 
parte que se refiere al Ministerio del Interior, 
ha sido aprobado por el Senado con las modi~ 
ficaciones introducidas por la honorable 00-
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mision Mista, i ademas con las que se espre
san a continuación: 

MinisterIo del Interior 

PARTIDA 3." 

Congreso Nacional 

Se ha agregado, al final, el siguiente 

Item ... P~ra los los trabajos de 
reconsolidací on del 
edificio del Congreso 
i para obras relaciona
das con el alcantarilla
do, calefaccion i venti
laciones i otras mejoras 
en el mismo edificio. .. $ 250,000 

PARTIDA 4." 

Presidencia de la República 

El ittlm 67 ha sido redactado en estos tér
minos: 

Item ... Dos porteros, con mü dos
cientos pesos anuale~ cada 
uno ........................... $ 2,400 

PARTIDA 7." 

Palacio de la Moneda 

En la seccion de Gastos Variables el ítem 
82 Para sostenimiento de los carruajes de 
la 'Moneda, ha sido aumentado a veinticinco 
mil pesos. .. 

1 se ha agregado a contmuaClOn del item 
85 el siguiente: 

Item ... Para habilitar la casa-ha
bitacion del Presidente 
de la República i com
pletar el mobiliario ...... $ 

PARTIDA 14 

Intendencia de Valparaiso 

40,000 

A continllacion del rubro "Asignaciones 
para pago de casa'.' i ~ntes del ítem 184, se 
ha consultado el slgmente: 

Item .,. Para arriendo de las ofici-
nas de la Intendencia de 
Valparaiso. . . . . . . .. $ 8,000 

HÁRTIDA 38 

Provincia de Santiago.-Policía de Santiago 

El primer ítem de la seccion "C~r~ale~¡¡ de 
esta partida, propuesta por la ComlslOn 1 que 
consulta dos mil cuatrocientos pesos para un 
inspector de la caballada, ha sido suprimido. 

PARTIDA 40 

Provincia de Colchagua 

Los ítem relativos a la policía de San Fer
nando, modificados por la Comision, han sido 
aprobados en esta forma: 

Policía de San Fernando 

Un prefecto.. . . . . . . . . . . . . $ ;3,000 
Un inspector ........... " 1,800 
Cuatro sub-inspectores, con mil dos-

cientos pesos anuales cada uno:.. 4,800 
Cinco guardianes primeros, con SeIS-

cientos sesenta pesos anuales ca-
da uno................................ 3,300 

Seis guarélianes segundos, con seis-
cientos pesos anuales cada uno... 3,600 

Cuarenta i cuatro guardianes terce-
ros, con quinientos cuarenta pe-
sos anuales cad;:t uno............... 23,760 

PARTIDA 54 

lnspeccion Jeneral i almacenes de polióts 

El ítem para remonta de caballos ?a sido 
elevado de treinta, mil a cuarenta mIl pesos. 

El ítem 993 del proyecto orijinal suprim~
do por la Comision, i que consulta tres ~111 
pesos para un inspector de caba1l8das,. ha sIdo 
restablecido con el monto de cuatro mll pesos. 

El ítem de doscientos cuarenta mil pesos 
propuesto por la Comision, para rancho de 
las policías fiscales, ha sido redactado en estos 
términos: 
Item .• Para rancho del per

sonal de poli;:.ías de 
la ltepública ......... $ 1.000,000 

PARTIDA 56 

Direccion .Jeneral de Correos 

Gastos fijos 

Se ha desechado la indicacion de la Comi
sion para suprimir el ítem 1023, "Dos visita
dores". 
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El ítem 1049, rnducido po:,' la Comision, 
de cuarenta i seis mil a treinta i cinco mil pe
sos, ha ([uellado en cuarent,a mil pesos. 

El ítcm 1059, reducido por la Comision a 
ocho mil IWsos, ha quedado suprimido a vir
tud de habl'rs'~ aumentado, como se ef;pl'esa
rú mas adelante, la partida "Oficinas de co
n'eos", que se propone en la pájinll 79 del 
informe. 

}ijl ítem 1060, "Viáticos de los visitadores, 
etc,", lllodifi<;ado i reducido por la Comision, 
ha que'dado en la forma en que aparece en el 
proyedo ori j ina!. 

PAltTlDA 58 

Ad1ninistracion principal de '1'arapacá 

Los ítem 1092, 1094, 1096, 1098 i 1100, 
que consultan sueldos para los valijeros de 
Oaleta Buena, Dolores, Ruara, Pozo Almon
te i Alto de San Antonio, han sido reempla
zados, cada uno de ellos, por asignaciones a 
los administraüores respectivos en esta forma: 

Item ... Asignacion al mismo para 
atender al trasporte de 
la correspondencia .... S 500 

Se han aum(mtaclo los siguientos ítem: de 
seiscientos setenta i dos a mil doscientos pe
so', el ítem 1101, al ajente postal de la Noria, 
debiendo establecerse en su oficina el servi
cio de jiros postales; de do .. ;cientos diez a 
doscientos cuarenta pesos el ítem 1104, al 
ajente de Pica: ele: cit'nto SfJsenta i ocho a dos
cientos cuarenta pe,;os el ítem 1105, al ajente 
postal ¡}tl Tnrapac(t; ele ochocientos cuarenta a 
mil doscÍentils pesos el ítelll 11:24, al yalijeru 
de Hmúwonelo a Lagunas. 

El ítem 1111, relatiyo a las ajencias pos
tales elo Santa Catalina i Zapiga ha sido reem
plazado por estos otros: 

Item 

" 

" 

" 

A.dministrador de ;6apiga. :'i 2,400 
Asignacion al administra-

dor de Zapiga para aten-
der al trasporte de la co-
rrespondencia. . . 5UO 

Administrador de Santa 
Catalina.. . . . . 2,400 

Asignaeion al administra
dor de Silnta Catalina pa
raaten:1"r al trasporte de 
la C01TU"j)(¡¡ld(m(~ia.. . . 500 

El ítem 1112 se ha sustituido por los si
guientes: 

-

Item ... 

" 

Ajentr~s postales de Jaz
pampa i Primitiva, con 
trescientos sesenta pesos 
anuales cada uno.. . .. S 

Ajente postal de JUilin, de
biendo establecerse en su 
oficina el servicio de ji
ros postales.. . . . . . . 

720 

1,200 

Se ha aumentado a seis el número de 
cuatro empaquetadores que consulta el ítem 
108(\ elevando tambien su monto a seis mil 
cuarenta i ocho poso::;. 

Se han dejado subsistentes los ítem 1125, 
arriendo de casa para el administrador de co
rreos de Iquique; 1126, arriendo del local de 
la administracion de Pisagua, i el ítem final 
destinado al arriendo do casa para el inspec
tor ambulante de las oficinas de la Pampa, 
todos los cuales la Comision propone se su-
prIman. 

PARTIDA 59 

Admznistracion Principal de Antofagasta 

Se ha desechado lí:1 indicacion de la Comi· 
sion p:a,ra suprimir los ítem consultados para 
arriendos de oficinas en los gastos variables 
de esta partida, quedando, ~n consecuenóa, 
corno aparecen en el proyecto orijina!. 

A continuacion del ítem 1H9 se ha con
sultado elte otro: 
Item ... Valijero de Cármen Alto .... ::; 840 

PARTIDA 60 

Administracion Principa7 de Atacama 

A continuacion elel ítem 1207 se ha con
sultado el siguiente: 

Item .,. Administrador ambulante 
delfelTocarril e'J1re Cha-
ñaral i Paipote ...... ".... S 1,040 

P\Bl'[j)A 62 

Administmcion Princilial de AconcagwL 

Despues del ítem 1308 se l1<~ agregado este 
otro: 

ltom ... ValiJero entre Catemu i Ñil-
gii.e ........................•... ;:; 24:0 

PAR'fIDA 63 

Admi,/istmcion Principal rÚ' Valparaíso 

Se ha desechado la indicacion de la Comi· 
sion para suprimir los ítom 1421, 1422,1423, 
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1124, 1425, 1426, 1427, 1428 i 1430, paral 
arriendos. ) 

PARTIDA 54 
I 
) 

PARTIDA NUEVA (Pájina 79 del inlorme) 

Oficina de Correas 
I 
) 

A dministracion Pril1cipat de ."antiu[jo ¡, ~a 
En el ítem 1540 se ha consultado una asig-i umco 

nacion de doscientos cnarenta pesos para cada ¡ ltem 
uno dd los ajentes postales ele Colliguai i de I 

sido aprobado en esta forma el ítem 
de 1ue consta: 

San José de .Melipilla, elHvando el monéo deq 
ltem para ese efecto en cuatrocientos ochen-
ta pesos. 

}1}l ítem 1471 ha sido n~c1actado así: 

Item 1471 Tn\s elllpaC¡llI·tallol't:8, con 
tleisclputos veintÍcnH (1'0 

pesos auuales cacht uno. 
I.¡, P. 1907 .............. . 

Bl ítern 1555, para distribuir la correspon
dencia en Santiago, se ha elevado a treinta 
mil pesos. 

PARTIDA 67 

Administracion Princi]Jal de Ouricó 

Se ha consultado al final de la s('cvion 
Gastos Fijos el siguiente: 

Item ... Dos administradores an.1m
lantes del ferrocanil en, 
tre rl'alca, rl'alcalmano, 
Curicó i tlantiago, con 
mil novecientos cincuen
ta pesos anuales cada 
uno i un ayudante con 
mil ciento setenta posos 
al ailo. L. P. 1907 ....... S 5,070 

PARTIDA 68 

Adlninistracion Principal de Tatea 

Los ítem relativos a los valijeros de San 
Luis, de Hio Claro i de Qoipué han Dido 
apro bados en esta forma: 

Item Valijero de San Luis de Hio 
Claro ......................... S 6~4 

" 
Valijero de Coipué.......... 240 

FA BTlDA 77 

Administracwn P¡ineiJial de Valdivia 

Despues del ítem 1899 se ha intercalado 
ef'te otro: 

item ... Yalijoro de Garbea.... .. ... $ 3nO 

Para arrendamiento de 
locales destinados es
clusivamente a ofici
nas de correos en don
cle no haya edificios 
fiscales en que insta
larlas i gastos de tras-
lacion ........... ., ..... . 

l'AItTlDA 81 

Tel(rgmfos 

$ 102,000 

Les ítem 1982 i 1983 se han redactado dsi: 

Item 1982 Dos telegrafistas de terce
ra clase, con mil seis
cientos ochenta pesos 
anuales cada uno......... $ 3,360 

" 1983 Dos telegrafistas de. CUar
ta clase, con mil cuatro
cientos nesos anuales 
cada uno................... 2,800 

El ítem :2,937, para compra de libretas i 
sobres para telegramas, etc., ha sido aumen
tado de veinticinco mil a treinta lUil pesos. 

Se ha intercalado este otro: 

Despues del 2,725: 

Oficina de Negrete 

Item Telegrafista de quinta clase $ 780 

PARTIDA 82 

Benefieeneia 

Se ha aumentado: 
Item 3002 Al de Rancagua, de veinte mil 

a treinta mil pesos. 
Item 3012 Al de San Javier de Loncomilla, 

de ocho mil a diez mil pesos. 
Uem 3031 Al de Garbea, de tres mil a 

ocho mil pesos. 
ltem 3032 Al de Mulchen, de ocho mil a 

diez mil pesos. 
Item 3035 Al de Nacimiento, de tres mil 

a cinco mil pesos. 
Item 3037 Al de Mariluan, de nueVe mil 

a doce mil pesos. 

« 
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Los ítem 2,984,2,990,2,992, 2,994, 2,995 i 
3,100, que han sido reducidos por la Comision se 
han aprobado \~n la misnm :forma que los con
sulta el proyecto del Gobierno, o sea con las 
sumas que SE' indio an a continuacÍon: 

Item 2984 Hospital de San Juan 

pesos "Para ayudar a hl construccion del 
hospital de Al1wé en 1\Ielipilla", '1ne figura en 
la pájina 2130 del proyci':tl) del Gobierno. 

El ítem (de la mism" pújina) (¡ue (;onsulta 
quince mil pesos para la constrUl:eion de h,s 
casas-cunas de la ~:ociedad Prote! tora de la 
lnrailcia" i que la Comision tambien prepone 

2990 
de Dios ................ $ 

Hospital de San Fran
cisco de Borja ....... 

77,000 suprimir, ha sido apro baelo con. la reeluccion 

" de su monto a diez mil pesos. 

Item 2992 A la casa de materni
dad establecida en 
el hospital de San 
Borja .................. . 

180,000 El item para continuar la construccion del 
hospital de Antofagasra (pájina 229 del pro
yecto) reducido por la Comision de cincuenta 
mil a veinticinco mil pesos ha sido aprobado 

40,000 con el monto de cuarenta mil pesos. 

" 
" 

2994-
2995 

Hospital del Salvador. 
Hospital de niños de 

Santiago (no ciento 
setenta ml1 pesos co
mo dice por error el 
presupuesto vijente). 

'230,000 ( ~e ha ~umentallo de diez mil a quince ~nil 
~ pesos el Item "Para ayudar a la Gonstri1CClOn 
> del nuevo hospital de Cnrieó", ((P10 figura en 
) la pájina 230 del proyecto). 
~ }<J [tem "Para repara e ':nes del nuevo hos-

" 
3.100 A la Casa de Huérfa-

nos de ~antiago ..... . 

70,000ípital de CurÍcó" (en la mi,ma pájina) ha sido 
) redactado así: "Para reparaciones del hospicio 

80,000 de CUrÍcó". 

Se ha intercalado el siguiente, despues del 
2,954: 

lDn esta misma s'Jccion se han agregado los 
siguientes ítem: 

Item .... Al de Ruara ............ $ 10,000 It.em 

Casa8 de espósito8 i proteccion a la in/imcia 

Se han deseehado las indieaciones de la 
Cumision relativas a redueir de ocho mil a 
cmeo lnil pesos Al ítem 3,lOS "A la Congre
gacion Hijas de San José, etc. "; i a suprimir 
el ítem de tros mil pesos que I1gpra des pues 
del 3,115, "A las hermanas de la caridad de 
la calle del Dieciocho de ~.: antiago, para sos .. 
tenimiento del Asilo-Taller de Huérfanas". 

" 

,~ " 

" 

" 

" 

" Se ha consultado despues del 3,105 este 
otro: 

Item .... Al Asilo de H~lérfanos 
del terremoto, a cargo 
del a ~;o(~iedad de 

~ n ¡ 
$1; fl,OOO ~ 

i 
Otros estableci¡nientos i asignaciones especialesl 

Santa Filomena ...... . 

Se ha desechado la indicacion de la Comi-) 

Para la instalaeion del hos
pital de Ruara.. . . . . ~ 

Para la reconstruccion del 
hospital de Casnblanea. 

l'ara ,:\e1'1'ar el eementerio 
ele Casablanca.. . . . . 

Para instalar un hospicio 
en Qulrihne. . . . . . . 

Para rl~paraciones en el hos
pital de Bl,ll1f's. . . . . 

Para concluir una sala en 
el hospital ele Laja.. . . 

Pam terminar el hospital 
de Nacimiento .. 

Para l'efaccional' el hospi
tal de lIIulch p u 

PARTIDA 84 

Con.8~jo e Instituto rfe H~jiene 

15,OUO 

1 u,OOO 

3,000 

:~,ooo 

5,000 

8,000 

8,(VW 

sion relativa a suprimir los ítem que el prOM) So han elevado de cuatro mil a seis mil 
yecto del Gobierno consulta (pájina 229) para ~ p~sos el ít~lIl 0005) vetcrin~rio) j de tres 
el Asilo Maternal de la calle de Santa Yicto- I Iml cnatl'OClentos a cuatro mil pesos el item 
ría en Santiago, i para \ 1 Asilo-'J'aller de la 3,33fl, para adquisicion de animales i su 
calle de Tocornal de Santiago con cuaüo mil mantenGWIl. 
pesos cada uno. El ítem 3349 se ha redactado así: 

Gastos variables Item . 

Se ha desechad.) la indieacion de la Comi
sion relativa a suprimir el ítem de tre;:; mil 

Para sueldos, yiátiGOS .i ck
mas gastos (Iue orijinen 
10:3 c1dsinfectac1ol'cs es-
tluol'llínurlOi;. . . .. . $ 4,600 
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Se ha dejado subsistente la partida "Desin-¡ En la P: 
fectOl'io Público de Talll!\ahuano", que la 00- lIt . . . em Asignacion al ex-direc-mlSlOn propone so supnma. I 

tor de telégrafos, don 
Guillermo Porton. D. 

PARTIDA 86 3,359, de 26 de junio 
de 1906 ................. $ 2,730 

AusillO a los Cuerpos de B01nberos 
En la R: 

El ítem 3390, suprimido por la Comision, Item 
ha sido restablecido en esta fonna: 

Asignacion al ex-oficial 
ausiliar de la adminis
tracion de COrrt:os de 
Viña del Mar,' doña 
María E. Homero de 

Item .. Al Crierpo de Bomberos do 
Osorno, por una sola YOZ, 

para la construccion de 
un estanque frente al 
hospital do la misma ciu-
dad ............ $ 3,000 

Se ha consultado en esta partida el ítem 
que figura en el presc:puesto vijente eon e 
número 3395, redactándolo así: 

N. D. 3,533, de 30 de 
junio de 1906 ......... :3 

Item '" Asi¡:!;nacion al ex-telegra
fista de Sant,a Juana, 
doña Filumena Romo. 
D. 5,014, de 17 de se-
tiémbre de 1906 ..... . 

En la S: 

421 20 

487 50 

Item .. Al Cuerpo de Bomberos de Itero Asignacion al ex-oficial 
primero de la admi
nistracion de correos 
de Valparaiso núm. 2, 
don Pedro':; enúlveda. 
D. 2,553, de [) de ma-

Calbuco, como ausilío es-
traordinaóo para termi-
nal' la construccion de su 
cuartel... . . . .. $ 3,000 

PARTIDA 87 

Jttbilado8 

Se han consultado los siguientes ítem 
nuevos: 

Fn la letra A: 

Item .. Asignacion a la éx-tele
grafista de San Anto
nio doña Amelia A. 
Azócar. D. 5.504 de 20 
de octubre de 1906 .. $ 

En la let~a F: 
Item Asignacion al ex-aéhnÍ-

niskaelor de correos 
ele l'isngua don Adol
fo Fuentes. D. 3,[>32, 
de 30 dA junio i -+,938, 
de 17 de setlmnbre de 
1906 ...................... $ 

ll=n la H: 
Item Asignaeion al ex-admi-

nistrador de corrr:os 
de Punta Arenas, don 
Manuel J. Hernández. 
D 53:)1, ,le 15 d(, oc 

491 40 

2,520 

tubre de 1906 .......... $ 2,047 50 

yo de 1906 ............ $ 507 

PARTIDA 90 

Gastos variables j,merales 

Se ha desechado la indicacion de la Comí· 
sion relativa a suprimir el ítem (páj. 275 del 
proyecto) de cuarenta mil pesos, "Para adqui
rir una lancha para el servicio de la Intenden
cia de Valparaiso. 

El ítem 3,601, reducido por la Comision a 
diez mil pesos, ha sido modificado en su glo
sa, agregándole esta f"ase: "debiendo desti
narse eüico mil pesos a la renovacion del mo
biliario de la Intendencia ne Colchagua". 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 95 

Subvencion a 'V(J1Jores 

Se ha desechado la modificacion de glosa 
propuesta por la Comision en el ítem 3,636. 

A.compaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN

'fES. Fenumdo De Vic-Ttlpper, pro-Secreta 
1'10." 
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"Honora11e Cámara: 3.° De cuatro informes de la Comision de 
Lejislacion i Justicia. 

La embriaguez continúa siendo en nuestro siguiente: . d . pais la plaga social que va corl'omp10'1 01 
Los dos primeros son del tenor 

"Honorable Cámara: aniquilando la publacion; dcstru,\'endo la fa
milia, entorpeciendo el desarrollo de la indus-

La Comision de Lejislacion i J L1sticia pro- tria i llenando el manicomio i las cárceles de 
pone a la Honorable Cámara que niegue Sil insanos i crimimles. 
aprobacion ¡¡, fin db que sean devueltos ~l Ho- Hace once ailos ingresaban a 1::tS cárceles 
norable Senadc el proyecto de lei, aprobado ve;ntiseis mil ciento veinte indi\'iduos, de 
por esa Corporacion el año 1882, sobre visi- los cuales once mil cuatrocientos sesenta i 
tas a las cárceles i demas lugares de de ten- cuatro Eran llevados por ebriedad, o sea, el ¡¡l
cion, i el aprobado el año 1887 sobre tnlmita- c1lhol representaba el cuarenta i cuatro por 
cíon de juicios criminales. c;iento de los detenidos; el año pasado fu(?,ron 

Dichos proyectos han perdido ya su opor- encarcelados cincuenta mil quinientos cua
tunidad por estar contompladas las materias a renta i cinc0 indi '.-idaos, apnntando el alco·. 
que ellos se lefieren en el Código de Procedí- h01 veintiseis mil seteciont03 treinta i uno, o 
miento Penal. sea, el cincuenta i tres por ciento. 

Sala de la Comision, 17 de noviembre de La Honorable C{llnara comprende que es-
1906.-11,[, ... ·alas Lavaqui.--ll'.I.Encina.- tas cifras representan un esc,1,SO número de 
k. Roc~t~nt.-R. irellano.--SamHel Bamback /los ebrios, pues no fignran los que solo 11e
-Agustm Correa B/'a1.:o". gan hasta las comisarías o policías, ni los nu

"Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 
acordado proponer a la Honorable Cámara 
que enYÍe al archivo el proyecto de lei pro
puesto por varios señores Diputados el año 
1886, sobre "isitas de cárceles. 

En las disposiciones contenidas en el Códi
go de Procedimiento Penal, promulgado últi
mamente, está establecida la forma i condi
ciones en que deben efectuarse las visitas a las 
cárceles; de modo que la Cornision estima qne 
el referido proyeeto ha perdido su oportuni
dad. 

merosÍsimos que no son ni siquiera aprehen
didos. }1'altando datos de setenta i ocho co·· 
mllllftS, las policías han a[)l'ehtmdído el año 
pasado a no venta i cuatro mil ochocientos 
treinta i dos ebrios, cantidad fabulosa. El al
coholismo ha aumentado, i lo que es natural, 
ha traido por consecuencia el incremento pas
moso de la criminalidad qUi~ manifiesta la es
tadística carcelaria. 

Pero lo que es mas grave aun, es observar 
el aumento de la criminalidad i embriaguez 
en la juventud, i casi podria decirse en la 
adolescencia. 

El pais marcha a la ruina si no se pone un 
remedio eficaz a este gran vicio nacional, 

Sala de la Comision, 17 de noviembre de Tilles abisma saber que en 1905, del total de 
1906.-ik Salas Lavaqui.-F. A. Encina.-¡) cin0uenta, mil quinientos cuarenta i tres de
E. Rocuant.-R. Arellano.-SarnuelBambach. tenidos, fueron encarcelados diez mil doscien
-Ayustin Correa Bravo." tos treinta i cuatro menores ele yeinte años, i 

de veintiuno a yeinticinco, diez mil quinien
tos setenta i nueye individuos. 

I los dos últimos recaidos en las siguientes El proyecto qne tengo el honor de presen-
solicitudes: tal' i que, por la gravedad de la materia, es

pero que haya de merecer la atencion de la 
De don Ricardo Demetrio Vergara, juez de Honorable Cámara, tiene por objeto preve

letras de Lontué, en que pide que, para los I nir el abuso del alcohol, disminuyendo el nú
efect.os de su jub~lacion, se le ~ec~ar~n de a~o- \ mer? exhorbitante de cantinas i desp,achos, 
no slete años SIete meses 1 dleClOCho dlas castIgar de un modo mas severo la mfrae
que desempeñó los destines de notario con· cion a las disposiciones de la lei de alcoho
servador de bienes raices i de secretario del les, sancionar algunas disposiciones mui sá
Juzgado de Maipo; i bias que ella contiene, pero que no S3 cum-

De doña Yirjinia Urzúa, v. de Jiménez, en plen por las autoridades encargadas de ha
que pide se le conceda una pension de gracia cerlas cumplir, i llenar algunos vacios que la 
en mérito de los servicios prestados por su esperienci9, ha demostrado que existian en la 
esposo don Manuel J. Jiménez. espresada lei. 

4.° De la siguiente mocion: El conocido adajio "que la ocasion hace al 
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ladron", se cumple rigol'osamente con ellcosas útiles, cae en el despacho en la tenta
f'briJ, la il"uensidad de despu('hos, um'es, can- cíon de consnl.lirlo en aguardiente. 
tiu~s, ?oc~inerías ~ c~lln:JwJe" el UC 2l c.:,":1[: ¡H:Ó0). L,as. disposiGiones . e~ntenidas ~~ la leí 1,}a~a 
estan lllCltsudo 1 jlal~l~mdo '1 ,'mbnagnrse, (11'1.[':[111' que las eantmas se sItuen por 10 

son llúa temacion i una oeasion const.mte ) l11énos a dos cl'adras unas de otras, ni la: ( ue 
para lomentar t,l vicio del país en las ci.ncla-) estableee que despues de tres años de la pro
des, aldeas i_'ampos, í Llmlgaeion de la lei, es decir, el 18 de enero 

El DipGtado finnantfl 1m eontado fln el cen- ~ de 1905, no podrán mantenerse los estable
tro ([0 la capital, en" el f\sp,~Gi() Gompl:ewliJo ¡ ómifllltos que disten mé-,:os de d?scientos mo
entrn las cal1f~s dl1 l'!stado, fian A ntonlO, AJa- í tros, de las casas de I11strucelOIl, teuplos, 
meda i MapodlO ('nn:a do ~wtnnta cantit1["s,; cárceles i cuart(éles, no St-~ han eumplido por 
.i si (LJ la parte ct,ntnd s,' \<1, ;1 lo" harl'ios \ deHidia ele las munieipalidacles i por falta de 
en que vi V8 la jente pobre, como la Avenida! precision i sancion de la lei. 
lndept\ndencia, las eallt)s de San Pablo, Sama, ~ En roalielad, no se fijó ninguna ::;ancion 
MapocIlo, San Diego, ctc., no séria llmi exa-;' eontr¡:t las municipahJaeles CiUO no deterrIlÍ
jerado decir que casi cada puerta es un cles- ¡ naron la ubÍuaeion de las eantinas, ni ,;e les 
paeho. ;fijó plazo. 

Existen en Santia(yo trescientos non:nta i S ;'1 DrovecGO incluso pl'o(;ura llenar e"e Y¡J,-

seis negocios eon pat~ntt's ::;ulmsls,üa::;, f\lt'nt cio. !'\siI~~ismo se impone la necesidad ele 
de los negocios clandestinos i Gn especial las preeisar lo que se entiende por "autoridad 
llamadas eoeinerías; el año pas&élo se den un- administrativa" eneargada de hacer clausurar 
eiaron noveeientos onco estableeimientos, o i tomar otras medidas ordenadas por la lei 
easaS en que se vendia aleohol sin patente i contra los locales de espendio de aleoholes; 
en lo que va traseurrido del presente afio en el proyecto se estableee que por "autori
hai ya denllneiauos por el Laboratorio ~Illni- ciad administrativ-a" se entenderán los gober
cipalla enorme cifra de mil d'Jscientos nueve. nadores o intendentes en las eiudades en que 

No es fácil ealeubr 1[\, smna de dinero que residen, porque la iis.~a~iz~teion o control de 
se piel'de [J01' el akohol; pero es un elato clig- sn eondueta es mas f.ae~l 1 solo en las c?mu
no de llamar la atericion pública, especi.al- nas en quo. ellos no ~·e~lden. so entendera que 
mente de las dases dirijentes, el sabel' ([ue son "autondad adrnlIllstnttl\:a~' lo.s alcaldes. 
en un ano uno de nuestros prineilJales ('ou- No consta que l¡aya mnnwlpahelades que 
tros sociales vendió en l.t eantimt' cerea de rematen mayor número de patentes qne las 
euatrocientos mil pesos, dejando una utilidad a~torizadas por la lei en proporcion ~ los ha
líquida de mas de cien mil pesos. bltantes; pero es de temel' 1 es eaSl sosuro 

que olIo oeurra en las pequ0'las eomunas, 
F~stos datos avergüenzan el amor propio úvidas de busear;;e reeursos. 

nacional, euanelo se eompara con lo que oeu- . Para evitar este daño i este peligro se Im-
ITe en un pueblo que era. ántes sumamente .. 1 pone una multa a los fUnClOn3.nOS que lU-
aleohólieo eomo la Snecia i que h(~i dia oeu- bWI'on intervenido en la subapta. 
Pa uno de los últimos lugan;s en la cstaclis- , 1 Por una errónoa interr)l'etaclOn del artIeu o 
tica TDUllrlial del consumo del alcohol; 1rt Sne· t 

81 de la loi se ha resuelto por los 'l'ribuna· cia tiene hoi día en todo el pais solmllentfl les que las patentes rematadas duran tres 
eiento euarenta i tl'e::; loca/e::; ele eSJ1endio de 
bflhic1as akohélieas, i nosotros, en num;tm aüos. 

Esta resolueion judicial ha estableeÍ'ln una 
capita 1 tenemos diez veces mils! . . '.. . .. . noyerlad en matona eJe patcntns, que son to-
. A JlllOO .,.Ie,l lIIfrascr~to, mas (]1lC la p~na- ¡las anuales; La disminuido a la tereora par

helad, C~)ITeJll'n .la emlll'Ja?llCí': lu provcI~clon: te las impuestas por la lei de aleoholes, i ha 
sea la dmmmncIOn del numero cltl cantmas 1 contribuido, en consecUfmeia, a facilitar la 
despaehos. yenta de los alooholes i a aumentar el núme-

Hoi en ¿lia se vonde alcohul no solo en loslro de locales de espendio. 
lugares clestinados a CS() objeto por la lr:i, Se impone, pllC3, una deelaraeion del es
sino que en muchísimos oi,ros quo ya se es-) presac10 artículo en la forma clara i precisa 
cudan por ei hecho di' pa';'n!' j¡¡lti,utC:" eli' 110 ) (¡Ufl establece 'Jne las patf:>ntes son anuales; 
teles o eoci]-'crias, \-a e!:";c!cc;iu\8.me-,-,h,. ! Duc1iF'ndo los ;·n"bastadol'8:; "',,zar de ella ])01' 

Sobre tO(]() 88 p;'ecisi' ) la VL~Tlta en; tres arios, pagahdo cada aüo'" el monto de(re-
los almaeenes dn abmTotes ¡ otros arhcll]os, ~ mate. 
ya de vestir o d8 alimento, J)Ol'llllF' n1 pueblo,> A fin ele interesar a todos los hahitant¿s 
tln vn7- 00 inv8rtir 81 di.1Wl'Q <¡lit' proycchl f)JlzGn 1;1 lnehn contra la embri<Lguo21 ~c propon!" 
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d~;;:~io~-;opular para el denuncio de la~1 m~~~'~~:l::;¡~~~~'~ 
:fracciones a la leí, concediendo al denunciante infraccion serú, ademas, penada con elaus1lra 
el cincuenta por ciento de la multa quc CO-I del negocio, o local por' un (icm po no menor 
rresponda i debiendo las municipalidades tles- ~ de sois me:;ws, sin que exceda dn dos aflOS. 
tinar el resto al. fomento de entretenimientos S Art. ... Las mUllici[mlidac1es podrún con
i habítacion~s populares, porque sabido es ícedHl' el monopolio du la vcnt<t de behidas 
que la mala habitacion i la falta de distraccion ~ fl'l'lllentachs o destiladas a sociedades que se 
conducen fatalmente a la cantina o despacho, eOllstituyan sobre las bases siguwntes: 

A fin de sancionar de un modo mas eficaz 
la venta claPt1estina de alcohol, que hoí solo a) (~uo sean aprobadas pOI' d Pl'csidente 
puede castigarse I:on una multa pequeii", SI' clp la 1~{')Júbli':[l con [tc\1('l'lln del ('onsejn de 
propone aumentar esa multa i a la tf'rcera in- E~stad() i ('n confonniebrl n la orclpnamr.a que 
fraccion se castigará con la clausura dn! ne- con allrli"Jlci:t llellllisrnn Cnorpo dide Al Pre-
gocio por un plazo largo. siiJ,'nh, de la Hnp1Íl1licl. 

Asimisffio se anmenta la penalidad de 10tl 7;) (~ue <le,,¡i¡Wll el rx('.('su elc' las utilidades 
ebrios iSA determina en qm; clase de trabajos que resulten el el p,¡¡pndio ell" c1idlRS hebidas, 
deberán sor oeupados los presos, pues las una vez pagado un 11Jh'rcs 'IHe l!O excce1r!, lid 
municipalidades no lo han determinado corno ocho por ciento sobre el capit~1l inyertido, a 
10 establece la lAi; de este modo el castigo será. fondos municipales, 
bKleficioso para los pueblos i campos, i ejem- ~ La" cantichclcfl (Jue por estA luoti vo oht"Jl
plarizador para el pueblo. jgan las Iüunieipakbdt,,, se iTl\"l'J'ridm en el 

Como el vicio d8 la embriaguez v!.. cunmen- mejoramiento c](. la" 1¡ahitaC'ion\~s popnlarcs 
<io mucho en la juventud i cm la adolf'scencia, i en el lomento r1(~ lns entl'deneiolle" PO]\Il

es preci30 sancionar mas eficazmente la in-? lares 
fraccion al artículo 143 de la lei que impide I A rt. ." En los días festiyus i el siguiente 
vcnder alcoholes.a los ~enores de 21 añosdso]o podrá vendr;l':';C bel,idas d,)r,ti,la~las o fc:l'
pues son los cantmcros 1 bodegueros los gran- ~ mentadas en los J'f'staUl'cmts, cafees, fOlldas, 
des responsables de la corrupcion alcohólica S hoteles, junto con las comidas ,¡llO Sl) slrV"i! a 
de nuest,r~ juventud. . . . ¡ los clie,ntes. . " . , 

En mento de estas comnderamones 1 espe-I Las mfraccwllC3 el t'''Lt dISPOS1C]"m 8<:,1'an 
rando que la Honorable Cámara habrá ele penauas la p¡'imem i '<;t'gunc1a H'Z con nná 
prestarle la atencion que merece tan impor- multa dt\ (',im1 tl, qllinielJ!os pc~os i la tl'i'Cf'l'a 
tante materia, que con razon preocnI~a al pais infraceion s(~rá Hnemas ('asljg'iH1n (:'.m h, claL1-
entero, tengo el honor de presentar el si- sura dd IH>gociu o locallltll' un tieml::lO no nw-

:::::"TO DR ","",nu "' LA LE> DE ALCOHm~, 1 :~,::' 2': i ::n,:':::~" ': 1 :,:';,,:::':::" a::' h: ll~': 
ha frase "1 casas dI' lllsti'l\n;WlI", i el Siglli<'ll-

"Artículo 1.0 Se intercalan a continnaeion t,e inciso final: 
del artículo 70 de la ltli llúmero 1,515, de 18 "La autoridad llc1ministmtin\. hará ditUSl1l'ilr 
de enero de 1902, los siguientes artículos los estable"imientos quP cxistipl'(·n contrl\\'i· 
nuevos: niendo a lo dispnesto t'n el incitlu antl>rim, en 

Art .... Solo podrá venderse a~ público el plazo de tl't\S llleses ll"s(le Lt pl"tmntlguci"ll 
bebidas destiladas o fermentadas por eopas de la presente lei." 
en las cantinas, bares í despachos destinados Art. 3. 0 Se a~rl'l\~nl al filial del incÍ:.¡\) l." d(·l 
esclusivamente a ese objeto. artícnlo 71 do 'L í(~i la frase "i a los insl'í'('-

En los restaurants, cafécs, fondas, hoteles tores municipal!·:)" 
i pulperías no se podrá yender bebidas alco- Art. 4.° ::le l\!u¡] i[jca la I'I'ÍllWnt parlo (11'1 
hólicas por copas, sino junto COn las comidas artículo 7." (1(\ In I(~i f'11 Ll fl)rnm sigllic'¡dt': 
que se sirvan a los clicLtes, "Se prohibe la ycnLt (1p lWlllC's \J bclJitlüs fe'l'-

Art. '" Queda prohibida la venla por co- mfmtadas, o destiladas.'-
pas de bebidas des~ihdas o fermentadas en los iht. 5.° H\o,elllplázasc el inciso onal del al'
almacenes o des~:lchos en que se espendan tículo 8.° de la lei por el siglliente: 
artículos aliment.icios, do vestuario, aoa1'1'o- "La ~rnnic:palidad deberá distribuir la ubi
tes, etc. cacÍon de los estl1blecimientos ele espendio 

Art. .., Los infracto red a las disposicwnes de bebidas t1estilaclas o fermentadas para ser 
contenidas en el artículo anterior i en el inci- consumidas en el mismo local de modo que 
<!o final del precedente, lnclJnirRn en una >taya entre ellos dOR cW3drss d.e distancia a lo 
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ménos. Esta distribucion se deberá hacer e11 ~ Art. 11. Se reemplaza el artículo 13G de la 
el plazo de seis meses a contar desde la pro· í lei por el siguiente. 
mulgacion de la prosente reforma de la le[! Artículo ... Las penas que impone est.a leí 
i será puesta en práctica a medida qno termi, a los ebrios obligan al penado a trabajar en el 
nen las patentes que estuvieren en vigor." I barrido i compostura de calles i caminos pú-

Art. G. o Se agrega el siguiente al'tícul', bli,;os, salvo que las municipalidades aCOl'da-
despues del 80 de la lei: ren eml)leal' a los alcohólicos en otros tra-

"Art .... Incurrirán en multa de dosciento:; bajos. 
pesos 108 municipales quo no hubieren dado La pem, su c1Íi:;¡ninuirú en la quirta parte 
cumplimiento a lo dispuesto en el inriso final resp~"c~? (~el reo que presente p~rJeleta. de 
dd artículo anterior. dOIlllClllO 1 buemt conducta, espedlda o Vlsa-

Art. 7.° Se reomplaza el artículo 81 de L da por .el juez de subdelegacion o de distrito 
lei por el siO'uiente: respeetn:o". 

"L . b 1,' . " d d.' Art. 12. Heemplázase la parte final del in-
as p,ltentos son anua es, su í wn o ,'~ ~. 1 d 1 t' 1 143 d 1 l" l' . , . 1 b 1 1 . ] 0180 .0 e al' ICU o e a el 1 e lnCIso Illllllmum para a su asta e va 01' aSIgnaCt:) 'l' dI' t' 1 1 f . 

por la lei a cada patente segun su clase; per,) ~ u t~m~ . e mIsmo arlCu o en a orma Sl-

dará derecho al ~ubas~ad~l' de .g?zar de ella, ~ gmen e. 
hasta, por tres anos, Sl aSI lo 1uClere pl'eSe,nh \ "S./ .. t· 1 ~ .. ,'. d t.,' .c. , 
en el acto del remate, pagando cada afio h? CIdn. cas IgaCtO" con pnslon e lE,lll'ca ct 

cantidad por la que hubiere subastado la pa ,1 ~esenta ~laS, ~onmutable en mul~a que no ba-
t t " Je de tremia 1 que no pase de CIen pesos. 
en e . S· 1 dI' 

A t 8 0S 1 t' 1 82 d 1 l' 1 as personas espresa as u otra cua qme-
r. . e agrega a al' ,ICU o e a el ra hubiere lwoporcionado bebidas alcohólicas 

el siguiente inciso final: 
a menores de veintiun años hasta llegar éstos 

"Si las personas indicadas en este artícuh a embriagarse, la pena será de presidio hIeno!' 
pusieren en subasta mayor número de paten- en su grado mínimo, conmutable en multa 
tes que las permitidas por la lei, sufrirán una que no baje de cien pesos ni exceda de tres
multa de cien pesos cada uno por cada ins- cientos". 
fraccion". A S . . d 1 rt. 13. e agregan, a contllluaClOn e 

Art. 9.° Se reemplaza el artícnlo 99 de la artículo 151 de la lei, los siguientes: 
lei por el siguient\": Art. ... Cualquiera persona natural, t) ju-

Artíó\ulo '" Los establecimientos indioados ridica, o empleado fiscal, o municipal, podria 
eil el número 1.0 pagarán la patente que co- denunciar ante la autoridad administrativa 
rresponde segun su clase en conformidad al las infracciones a cualquiera cie los artículos, 
artículo 76 de la lei. para los cuales la lei establece penas de pri-

Los indicarlos en el número 2.° la mitad de cion, o multa i corresponderá al denunciante 
dicha patente; si estos establecimientos tuvie el cincuenta por ciento de las multas. El sal
ren adornas bar o cantina abierta al público do de ella pasará a la Municipalidad pam el 
ésta no podrá tener cOHmuicacion con el rosto mejoramiento de las habitaciones Dopulares i 
del establecimiento i pagarán en ese caso la fomento de entretenimientos pam el pueblo. 
patente que corresponda segun su clase. Art. ... Se entenderá por "autoridad ad-

Los indicados en el número 3. 0 pagarán la ministmtiva", para los efectos indicadoH en 
patente máxima que establece la lei. esta lei, los intendentes i gobernadores elllas 

Art. 10 Se reemplaza la parte final del Ul'- ciudades en que residieren éstos, i los aJral
tículo 131 de la lei por la siguiente: "sed des municipales en las rlemas comunas. " __ 
castigada con prision de ocho a treinta días, JUW1 Enrique Concha. Diputado por Caeha
conmutable en multa que no baje de diez pe· poal. 2G de noviembre de 190G." < 

sos ni pase de treinta". 5.0 De una solicitud de don Manuel Buns-
Se reemplaza la, parte final del artículo 132 ter V., presidente de la corporacion "Club 

de la lei por el siguiente: CJoncepcion", en que pide se conceda a dicha 
"Con prision de treinta a sesenta dias, con- sociedad el permiso especial, requerido por el 

mutable en multa que no baje de treinta pe- Código Civil, para que pueda. eonservar la 
sos ni pase de cien. posesion que tiene adquirid'l. 

Despues de la tercera conc1enacion será cas- Se dió lectura a las siguientes comunica-
tigac1a la emhiaguez éOn presidio menor en ClOnes: 
su grado mínimo, conmutable en multa que l.a De que la Comision de Lejislacion i 
no baje de ciento ni pase de trescientos pe- Justicia, citada para el dia 24, celebró seswn 
¡.¡oH". con asistencia de los señores Arellano, Bam.-
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bach, Correa Bray'), Encina, Huneeus don dad ni oficina que recibft las entrada!:> i les dé 
Antonio, Rocuant i Salas Lavaqui. la inversion correspondiente. 

N o asistieroll los señores Gutiérrez e Iz- Pero todavía son mftyores lüs pertllrbftcio-
quierdo Y {trgas. í nes que trae esta omision ele 1ft lei por ouan-

2. o De que la C;omision de Oódigo Orgá-) to, no habiendo Municipalidad en la nUeY;1 co
nico de Tribunales, citada para el dia de hoj, muna, 'luedan, en la pr{tctica, priyac10s sus 
no celebró si'sion por falta de número. habitantes del derecho electoral, ya (lue no 

Asisti(~ron los señores Pleiteado, Salas La- hai quien legalmente pue,la hacer las inscrip-
vaqui i Snbm-caseaux Pérez. ciones i nom1}rar juntas receptoras Je sufra-

N o asistieron lo,s señores Al:ssftllll.ri, Oon~ ¡ jios. . . 
cha dllll l\{¡tlaqmas, Oruz DIaz, lÜcharc1 1 i Rsta sltuamon, por demas gmve, se prodnce 
Hivera don Guillermo. tambien en los casos en (lue los tribunales de 

j 11sticia declaran nulrt 18. eleccion de una co-

D 1 I ~ antecedente'" muna i en. los que por cualquiera causa ésta evo uc on Ct\ " 
) no se venfica . 

.E~ serior 9RUEGO (P~·esi~ente).-Si no) . 7'0dos esto~ inuonye~ie~te.s q~ledan salva
hal lllconvelllente se devolveran los antece-¡ dos con el plO yecto de 101 "COI dado por el 
dentes referentes al profesor del liceo de 00-) Honorable Senado i que la Oom~sio ~l tiene la 
piapó, señor Lois, que se piden en el oficio ¡honra de rec,omendar a la aprolmclOn de la 
del señor Ministro de Instruccion Pública, de Honorable Camara. 
que se ha dado cuenta. Sala de la Oomision, a 3 de enero de 1905. 

Acordado. -Julio J lemany. - Octcwio ,1storr¡uiza.-
\ k', de fJ. fledeado.-E. F' gueroa". 

~lIllta§ electoraleK en las lluevas ~ I el proyeC'G¡) dice como signe: 
CbUlUllas ~ "Artículo 1.0 Las comunas de nlleTa crea-

_ .. . . . ¡ cíon continuarán rejidas por las municipali-
El s(m~)r O I~t{EGO (Pr.esldente).-Dentro ~ darles a que ántfís pertenecian, hasta que en 

de los pnmems qumcd mmutos corresp~nde ¡ la eleccion jeneral sea elejida la nueY[\, .:\ln
tratar del proyecto, apr?bado ya por el Sena- nicipalidad. 
do,. sobre los pro~ed.lmwntc:s que deben se- Art. 2.0 En las comunas en que no hubiere 
gmrse para constlt.Ul~ la~ Juntas elect~r~les ~ 1!unicipalidad p~r no haberso verificado elec
~n las comunas que cal ecen de ~IumClpa-¡ ClOJleS, por dualIdad no resuelta o por otras 
hdad. _ . . I cansas, las funciones electorales serán ejerci-

El senor PHO-SB~CHETARIO.-~J mfor- das por la última Municipalidad que haya fun-
me dice así: . Clonado legalmente. 

I Si por ausencia, mUCl-tt~ u otra imposibili-
"Honorahle Cámara: I dad de alguno de sus lniembros, la lVIunie:i-

La Cornision de Uobierno ha estudiado el palidad pretérita ele alguna de estas comunas 
proyecto de lei, aprobado por el Honorable no pudiere reunir el qUOl'Ul1l legal, funcionará 
Senado, (PHl establece til procedimiento para con los que asistan, siempre quo sean tres a 
constituir jnntas eleetorales en. las comunas lo ménos i que hayan sie10 citados en debida 
que car<¡cen de MunicipaFdad. forma." 

Conferida al Presidente de la Hepública, El sellor Oln~EGO (Presidente).-En dis-
por lei de 22 de diciembre de 1891, la facul- cusion jeneral el proyedo. 
tad de crear nuevas municipalidades, no se El señor DIA.Z I3ESOAIN.-N o desconoz
determinó, sin embargo, en dicha lei la forma co la importancia que tiene este proyecto, que 
en que debiera hacerse la designacion de reji- llenará una necesidad de las comunas de re
dores para atender sus diferentes servicios i ciente creacion, en las que no puede haber 
llenar las funciones electorales i demas enco- elecciones por la falta de una Municipalidad 
mendadas a esas corporaciones. que designe a las respectivas juntas recep-

Oreada una comuna por el Presidente de la toras. 
República, el nuen) torritorio municipal se E:,: obvia, pues, la necesidad de despacharlo 
considera, dl'sde quo se dicta el decreto re8- pronto; pero no puedo dejar de obserynr que 
pectivo, sogn'gado del munieipio a que ántes en el proyecto del Honorable Scnado no se 
pertenecia, i como consecuencia de esto los comprenden todos los casos que pueden pre
propietarios 'llledan exentos de pagar las con- sentarse. 
tribuciúnes, porque no existe ninguna autori-Ii~n el departamento de Santa Cruz, que 
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cepresento en esti:L Cámam, se creó la comu- cipalidad seria la que debería actual' en el 
na de Ránquil, segregando su territorio de la nombramiento de las juntas electorales. 
Municipalidad de la Huerta que pertenece al El artículo 2.° tampoco consulta el objeto 
lepartamento de Vichuquen. Por haberse que se tuvo en vista al formular este pro
constituido esta comuna del dApartamento yecto. 
con territorio que eran ántes del departamen- En (i)stc artículo se dice que en las comu
to de Vichu(luen, no ha sido posible practicar nas en que no hubiere Municipalidad por no 
allí elecciones en una forma correcta. Ultima- ¡haberse vcrificado elecciones, por dualidad 
mente se hizo l1n simulacro de eleccion; no resuelta o pOl' otras causas, la,,¡ funGiones 
pero so roclalf.ó de su legalidad por los mis- electorales során ejeroidas por la última Mu
mos fundamentos que R~) consignan en el l nicipalidael f1ue haya funcionado legalmente; 
inrorme de la Oomision. i (lue en los casos de ausencia, muerte u otra 

La bi municipal establece que la lista de imposibilidad do alguno de sus miembros, la 
los mayores contribuyentes debe publicarse :Municipalidad pretérita de alguna de estas 
en un diario de la ciudad cabecera del depar- comunas no pudiere reunir d quorum legal, 
tamento a q le la comuna pertenezca i que runcionará con los que asistan, siempre que 
las reclamaciones deben presentarse ante d soan tres ;t lo ménos i que hayan sido cita-
juez de ese mismo deparlamento. dos en debida forma." 

Pues bifm, hahienclo pertenecido los terri- Habla este artíclllo de las fimciones electo-
torios de esta oomuna al departamento de redes i que yo preguntaria z,cle qué funciones 
Vichuquen, ha surjiclo la duda de cuál es el elActorales se trata'? ¿,cuánr1o esas municipali
juez competente para conocer de las recla- dados ejercerán esas funciones'? ~ odrán ellas 
maciones i sobre cuál es la ciudad (~n que por sí i ante sí fijar el día en que han de ha-
deben hacerse las publicaciones. cedo'? 

A fin de salvar esta dificultad paso a la Yo comprenderia que se hubiese dicho las 
Mesa un artículo 3.°, que deseo ..le tenga prfl- funciones municipales las ejercerán en esas 
sente para cuando este proy8cto se discuta comunas, etc., etc. 
en particular. Rai comunas como las de Gualleco, en las 

ElseñorPRO-;;ECl1I<J1'ARIO.-DiceasÍ: que no ha habido nunca Munici~alidad; allí 
I se practicaron elecciones el año 1891; pero, 

"Art. 3.° Si el territorio municir:;al ele las ~ hahiénaose reclamado de ellas, la Oorte de
comunas a que se refiere el artículo l.n hu-( claró nula la eleccion de los nueve munici
biere sido segregado de un departamento pales. Desde esa recha, hace doce af10s, se 
distinto a aquel a que dichas comunas perte- haee allí una vida absolutamente patriarcal, 
necen, las fijaeÍoaes i pnblieaeiones a que se sin Municipalidad, sin policía, sin servicios· 
refiere la leí electoral se harán en el departa- localfls de ninguna naturaleza. 
mento en que se hallen sitnados. En este artículo no se consulta el caso de 

El juez letrado dol mismo departamento que me ocupo porque en Gualleco no ha ha
entenderá tambien en todos los asuntos ,¡ne bido últiWl ]'íwticipalidad. 
la lei electoral encomicJl1da al juez (ld res- Hr,i, pues, necesidad de estudiar este pro-
pectivo departamento." y,;cto mas detellichmente a fin de salvar esta 

El señor O RltEGO (t)l'osidente). -SC) ton- í muchas otras deficiencias de que adolece. 
drá presento en el rnomlmto oportuno. Oro o que poddamos darlo ahora por apro-

El soñor OOflü!i";A BHAVO. -- Siento te- b,ldo cn jeneral, es decir, apro~xlr la idea de 
ner que oponerme a la aprobacion ele esto 1nji81ar sohre esta materia, i sacar el pro
proyecto, i si lo hago es porque en los té!'- yedo ele la tahla de los pt'imEros .ninutos a 
minos en que él está concebido no lo estimo fin de poderlo estudiar con mas det.eni-
completo. miento. 

Es, sin eluda, indispensable regularizar la El señor COHRb~A (don Francisco Javier). 
situacion de las comunas que carecen di'] }\fu- -:":oria conveniente volver el proyecto a 00-
nicipaJidad; pCl'O el proyecto en discusion no mision, a fin de subsan:1r los ví1cios que tiene, 
consulta en realidad el propósito en qUA se porque la comuna de Hualleco, por ejemplo, 
inspiró, porque el artículo 1.0 dice que las hace ocho años que no tiene MuniCIpalidad. 
nuevas comunas dependerán de las munici- El señor COHHEA BHAVO -Doce años, 
palidades a que ántes pertenecían; i puede señor Diputado. 
ocurrir el caso de que una nueva comuna se l El señor OHHEGO (Presidente).-Si no 
forme con diver:;as secciones ele las comunas (hai inconveniente, podría darse el proyecto 
ver,inlls, j eJ:.l. tl,),l ~aso no Sfl sabría cuál Muní-} por aprobado eu jeneral, es decir, aprobar lii, 
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idea matriz, i pasarlo en seguida a Comisiono mision de Gobierno no tiene gran interes 
Queda así aCOlc1ac1o. por este dsunto; me v{rece que lo ha informado 
El señor C(Ji{ RBA BRAVO.-Con motivo para llenar un trámite únicamente. 

de este proyecto, 1118 permito hacer presente El señor OHUZ.-La Cámara no tf,ndl'á 
que está ptmcliente el nombramiento de una inconveniente, señor Presidente, para nom
Oomision especial para estudiar los proyectos brar una Comision especial que estudie el 
sobre reforma de la Lei Municipal, i seria del asunto. 
caso que la Mpsa designara a Jos sflIlores Di- El señor ORREGO (Presidente).-Si la 
putados que deben formarla, a fin de que) Oámara no tiene inconveniente, se nombrará 
e~tc JlRgocio pueda sm' ]lrnntamunte pstn-) una Oomision pspfwial para estwli,lr este pro-
dtado. I yect.o. 

~;l 1"1:'1101' UH llEGO (Presieléllte).-- En elr Así queda aeordado. 
período l)asac1u so acordó nombrar es a Oomi-¡ Se propondrá la Oomision al final do la pri
sion; pero ella ni ::;iquiera Si') constituyó. i mera hora. 

J<Jn el actual período no se ha tornado nin- i 
gun acuerdo soure el particular. i Archivo 

El seiíor OOH,REA (don Francisco .JaVier).I¡ 
-Seria útil recomendarle a la Cumision el El señor OHHEGO (Presidente).-Solicito 
pronto informe ele este proyecto, qmé es bas- el acuen:o de la Cámara para discutir un 
tante urjent,e. proyecto de acuerdo de la Comision de Le-

El señor RO])RIGU}i~Z (don Aníbal).- jislacion i Justicia en que se propone el envío 
rEalvez seria aceptabk, serier Presidente, la al archivo de un proyedo de varios señores 
idea de pasar este proyecto en estudio a una Diputados, del año lSRR, sobre visitas de cár
Oomision ('special, ,le la (IUC formarian parte celes. 
18s seriores Diputados que tuYÍeran alguna Si no hai inconveniente, así quedará acor-
observacion qm' hacerle, a fin ele elaborar en dodo discutirlo. 
corto tiempo un proyecto definit.ivo i lo mas( Acordado. 
complHto posihle. Puesto en discllsion el informe de la Gomi-

El señor O In{B~GO (Presidente).-En la sion, f¡!'A aprobado táótmncHtc. 
primera h01 a podrá Su Señoría hacer indica-
cion al respecto. . 

El señor CONCHA (Jon Malaquíasl.-Per
mítame el señor Presidente hacer algunas 

F(~rroenrril de lIelipllla 
a San Antonio 

observaciones. FJl señor OHRFJGO (Presidente) .-Está 
En la pruvincia elf1 Concepcion hai una inscrito en primer lugar para usar de la pala

comuna, la do Santa Juana, Ilue hace tres bra el honorable Diputado de Antofagasta, 
períoclos está sin JJnnicipalidacl. serlor Líbano. Pero el sRñor Diputado me ha 

~l señor CHU/::.--I sin Dios ni lei. manifestado (PW desea eederle su ln~ar al se-
\i~l sellO!" C01\( 'HA (don l\Ialaquias).--.l'vIe flor Correa Bravo, inscrito en segundo lugar. 

parece qllC haln'(¡ (lue tomar alguna medida FJl señor LIBA:-rO.-Sicmpre 11ne no pim-
especial para cada uno de estos casos. da mi dereeho, señor Presidente, 

I,Jn tlantiagu su creó la comuna de Las El sellor Ol{l{EGO Vresiclente).-Si no 
Oondes; pero suct\de que la con1lln:t de Pro- hai inconveniente, así se hará. 
videncia, a la cllal úntes perteneciu, no ha 'Eiene la palabra el sello!" Correa Bravo. 
querido darle juntas eledonJles i carece hasta El señor CO nUFJA BHA VO.-He leido en 
hoi de Municipalidac1. los diarios de hoi un decreto snpremo en 

Así, por cada una comuna, hai una razon virtud del cual se auto!'iza al Director de 
especial, i lo mas práctico seria, entónees, es- Obras Públicas para jirar por la cantidad de 
tabhwer una dispOflÍcion jeneral que abarcara ciento ochenta i (;inco mil i tantos pesos, a fin 
todos los .. asos que SI) han presentado. de atender a la prosecllcÍon de los trabajos 

1~1 Sf'ilol' CO H l~b~A Bl~A \TO.-Hai diez o del ferrocarril ele J.\Ielipilla a San Antonio, i 
doce comll nas en la misma situacion. ) esto me pl'E'sunta ocasion propicia para for-

1Dl sellor ()f~ IH;GU (; 'residente). - La Co- mular breves observaciones, que confío toma
rnisíon dp Uohicrnn p~tudial'á el proyecto i rá en cupnta el señor Ministro del ramo, 
tomará en ellenta las observacÍones que se acerca ele la forma en que eSOR trabajos se 
han hecho en p} curso del debate. E'stán ejecutando. 

El s"üor CONCHA (dop Malaqu.ías).-Pero ::-abe la Honm'able Oámara que el trazado 
<\¡;;i.a1l109 ...-¡('ndo\ I'\p.fí{)l" Pn~i'lid~bt,e, quP. ]11, nn- dIO llJ. HIJp.>!. de Melipilla al p1Jl'lr~(l .EJe &;an AD~ 
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tonio se ha dividido en tres secciones, de ¡ del Sauce a San Antonio-se em;:::;~ 
veinte kilómetros mas o ml:nos cada una: la de luego en este último punto, ya que los 
primera, de Melipilla a Puangue; la segunda, materiales de construccion pueden lievarse 
de este punto al Sauce; i la tercera, de allí a por mar e irse trasportando por la línea mi:::
San Antonio. ma. a medida qur.J se vaJan tendiendo los 

La continuacion de esta primera parte de rieles. 
la línea se contrató -;on un llistingnido inje 
niero que, por dificultades qne no es del caso Concesiones de t~rrenos salitreros 
contemplar ahora, no pudo llevarla a ténni
no, i fuCo necesario proceder a la resolucÍon 
del contrato, a fin de que el Gobierno prosi
guiera los tralmjos por ac1ministracion. 

La línea está tendida ya hasta Pmmgue i 
solo falta lastrarla para que lJUeda su· entre
gada al servicio público. Pero, por razones 
que ignoro, este trabajo no se ha hecho, a pe
sar de la abundancia de lastre ele que se pue
de disponer i de la facilidad tlue existe para 
acarreado por la misma línea. 

bJnke tanto, para los trabajos ya inici:tdos 
de la seccion de Puangue al Sance, se están 
acarreando herramientas, utensilios i materia
les desde Melipilla, no en carros planos o 
aprovechando los elementos de trasporte que 
la línea ya construida puede proporcionar, 
sino en carretas fletadas especialmente, que 
cuestan mui caro, que hacen el acarreo con 
mucha lentitud i que privan a la indllstria i a 
la agricultura de esa importante rejion del 
único medio dc trasllorte de c¡uc en la adna
lidad pueden disponer. 

Personas que conocen lo qne allí se está 
haciendo me aseguran que se han gastado 
ya mas de noventa mil pesos en el acarreo de 
rieles i ann do la8tre para los traLJaj os (1 e la sec
cion de Puallgue al Sauce, mediante este pro
cedimiento que parece intencionalmente calcu
lado para pro (lncir retardo·indefinido en la ter
minacion de osa vía férrea que imperioi:lamente 
reclaman las necesidades del comercio i de 
la agricultura en la rejion contral del país. 

1 todavía, debe agregarso (Ine por obra de 
la monopolizacion de las carretas pOl" la Em
presa del Ferrocarril, que paga fletes mas 
altos que los que por allí se acostumbran, los 
propietarios de Cartajena i lugares vecinos, 
a donde van a veranear todos los aItOS ocho 
o diez mil personas, no pueden acarrear los 
materiales necesarios para la reconstruccion 
de sus edificios, totalmente destruidos por el 
terremoto de agosto. 

Espero que el señor Ministro de Obras PÚ
blicas se sirva adoptar las medidas encami
nadas a la correcta administracion de los 
trabajos en que me O(;UPO, con los elementos 
que debe proporcionar la parie ya construida 
de la línea; i si fuera posible, para acelerar la 
conchÁsion definitiva dl" la últ,imil, se¡:;cj()J}---

1;;1 señor OllREGO (Presidente).-'riene la 
palabra el honorable señor Libano. 

El serlor LIBANO.-- Deseo traer al cono
cimiento de la Honorable Cámara dos asuntos 
que son de alto interes público, tanto porque 
en ellos están comprometidos los bienes fisca
les, como por la actuacion incorrecta que le 
ha cabido a un funcionario administrativo. 

.l\1e refiero a dos entregas de grand.es esten
ciones de terrenos hechas últimamente, una 
despues do otra, In primera en la rejion de 
Calama al s01lor Pedro N. Parodi i la seguncia 
en la rejion del Toco a la Sociedad Prelimi
nar Esplotadora de Loa. 

En ambas entregas de terrenos la aduacion 
de la Delegacion Fiscal de Salitreras ha sido 
indebida, i espero llevar esto al convencimien
to de mis honorables colegas. 

Al formnlar ostas observaciones no me 
mueve ningun propósito eskecho; deseo úni
camente que el Gobierno adopte lai-l medidas 
que estime conducentes para salvaguardiar los 
derechos fiscales i para (lue, por la via admi
nistrativa, se ponga el correspondiente corree
tivo con rdacíon a aquol funcionario, cuya 
responsabilidatl está GOlllprometida en e8tos 
asuntos. 

El año 1875 se presentaron tres bolivianos 
a la sub-prefectura do ealama, con una soli
citud que dice lo siguiente: 

Señor sub-prefecto: 

Por conducto singular piden adjudicacion 
del terreno baldío que indican, sito en el lugar 
que espresan: 

Roque Berna, 1 ionisio Berna i Bernardo 
Gutiérroz, mayores de edad, los primeros na
turales de Chiu-Chiu, casados i el último de 
este pueblo, soltero, indíjenas contribuyentes, 
ejercitados en la agricultura, a USo respetuo
samente nos presentamos i decimos: que en 
la quebrada denominada Nacasa, a las tres 
leguas mas q~w ménos, al sur-oeste de esta po
blacion, tenemos visto un terreno baldío in
culto por su nat'.lraleza i que es de la. propie
dad dd Estado; deseosos de hacer fructífero 
aquel terreno, a pesar de la imposibilidad no
toria por su mala calidad, venimos en solicitar 
de lTd. que teniendo en nonsideracioD la carta 
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privilejiada a fIue pertenecemos, se si:cva adju
dicarnos aquel terreno que medirá una es
tension de tres cuados de legua mas o ménos. 
para hacer nUr'sti'OS csperimentos de agricnl
tura, i no s('r ('sturhados o interrumpi dos por 
alguna tercera persona cm nuestros trabajos en 
lo sucesivo en el cultivo del ya citado tCi'reno, 

En esta \'Írtud, a Ud. pedimos i suplicamos 
que,'en apoyo i amparo de la industria, provea 
en esta nuestra solicitud como pedimos, pues 
será un acto df~ justicia, etc. 

Calama, 2.5 de sebembre de 1875.-1'1.. ruego 
de 1m; presentes.-Símon E Búr.l70s. 

Esta petieion, qne lleva fecha de setiembre 
de 1875, r11(') proveida por la prefoctma de 
Calama en junio de 1877, casi dos años des
pues, pidiendo inrorme al correjidor. 

El inrorme evar)Uado dice: 

"Corrojimiento del yice-canton de enlama, 
27 de junio de 18 77 .~~-Señor sub-Prerecto: 

del Gobierno de Chile en esta concesion des
de aue Chile habia sustituido a Bolivia en el 
clol~inio del suelo. 

Si embargo, el oonservador de bienes rai
ces de Antofagasta inscribió este título de 
dominio sin que existiera contrato alguno, en 
que actuara como parte PI Gobierno de Chile' 

Una vez hecha la inscripcion, el sellor Pa
l'odi se presentó a la Intendencia de Antor¡¡
gasta solicitando lo siguiente: 

"Señor Intendente.-Peclro L. Pa,rodi Ca
sanueva, a USo respetuosamente dice: que se
gun copia de la escritma ele compra-venta de 
18 de enero de 1905, que acompaño, soi due
ño de un terreno situado al poniente de Ca
lama i del que tanto mis antecesores como yo 
estamos en pGs8sion tranquila; que habién
dose derrumbado los linderos Sil)' de esa pro
piedad i deseando que oficialmente se repon
ga, ruego a USo se sirva nombrar un perito 
que lo haga, previniendo a USo que no hai 

El eorre.iic1or (¡ne sURcribe, en cumplimien- colindantes a ménos de veinte kilómetros de 
to del ciecreto (P18 antecede, infollna: mi propiedad o sea desde la quebrada de 

Que el terreno que solicitan los ocurrentes, Nacasa hasta el confin de Limon Verde que 
Hoque Yema, Dionisio Yerna i Bernardo 811- son límites norte i sur del terreno que poseo 
tiérrez, en el antenor pedimento de fojas 1, por compra hecha a Francisco Hidalgo. 
es baldío. por. su naturale¿':a, :'3in dueilo algu- ~ An~ofagasta, 8 de m1\l'ZO de 1\")06. __ JI. L. 
no conocIdo, 1 que s(~ halla SItuado donde se Parodi". 
indica, en el centro de la quebrada en ambas 
partes del rio, con algunas interrupciones de 
terreno inculto; 

1m Intendente pidió informe al delegado 
fiscal de salitreras, i este funcionario no titu
beó en espedir el siguiente: Que sus linderos son: por el sur, con el con

fin de la senanía de Limon Verde; por el 
norte, con la caja de la quebrada; pOl' el na- «Antofagasta, 10 de marzo de ] 906.-'-:e
ciente i 1l0nielltn, con unas angosturas (pIEl for- flor Intendente.-Núm. G7.- Don Pedro L. 
man la quebrada: Parodi Casanueva solioita so nombre un pe-

(~ue se enCllentm el t"!Teno a las h'es leguas rito para que reponga los linderos sur de una 
mas o ménos de este pueblo, hácia la parte propiedad que posee al poniente de Calamn, 
sur del oamino real que conduce a Cobija. Es segun escritura pública de l:ompra-venta que 
cuanto puedo infonnur.--Caucote". acompaña. Hace presente que no existe cn-

ne estos anteceüente "parece que don ]Je- lindantes a ménos de veinte kilómetros de 10'-1 

dro Parodi, el putieionario, había obtenido el propiedad. 
dominio quien s~lbe quó año, porqu"l este ca- Pur lJUrte de r:,-ta DelcUClcúm no hai incon//Je
ba11oro no ha sollcitado ese dominio en nin- ni ente [Jara Ijne se nombre un perito con dicho 
guna oficina pública, i pOl' consiguiente, la olÚeto. 
autenticidad dp, SUf! título:::! t\stá en tola de jui- Dios gm\J'(}¡é a 1J8.--1Váshin.l7ton La¡;lal'"iaJ), 
cio, por 10 ménos. 

1\0 obstante -sean AstOS dooumentos autén
tioos o no-el caso es que el sel1.or Parodi 
hizo protocolizar estos dooumentot; en el con
servador do Antofagasta. Despues de la res
pectim publicacioll, qnmló hecha la insorip
cion del título de dominio sin que el Gobier
no de Chile tuviera en ello la menor illter~ 
venClOn. 

Para que tl17iemn valor los títulos del se
iíor Pal'ocli se necesitaba de la eonClU'l'encia 

E:s \kcil', p] delegado fiscal de salitreras 
manifiefita qm' no tiene inconveniente }Jara 
que se fijen los linderos de un fundo ct!Jrícola. 

¿ Qué tiene que hacer el delegado fisoal con 
los deslindes de una propiedad agrícola'? 

Nada, absolntamente. 
La delegacion fiscal debió, por cOl1siguieli

te, concretarse a decir que en nada afect.an al 
Fisco las demarcaciones de deslindes de esta 
das e de propiedades. 
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El dueño de una propiedad puede reponer 
sus deslindes borrados, o destruidos, siempre 
que no usurpe terrenos fiscales o de otras 
personas, ocurriendo a quien corresponda. 

1 en este caso, el delegado fiscal de sali
treras no tiene nada que hacer; i solo debió 
hacer presente ante la Intendencia de Anto
fagasta las irregularidades llevadas a cabo 
por el señor Parodio Nada de esto dijo, e in
formó como he leido. 

Ve la Honorable Cámara que el informe del 
delegado fiscal acusa una desidia punible en 
el resguardo de los intereses del Fisco. I mas 
que desidia, no me atreveria a decir inepti
tud, :mesto que el señor Lastarria debo tener 
los conocimientos necesarios para defender los 
intereses fiscales. 

El Intendente de Antobgasta, en vista del 
informe que acabo de leer, nombró un perito 
para que procediera a la reposicion de los 
linderos. 

El perito procedió en esta forma: 

2.° Por el lado norte i sur, respectiyamen
te, i a orillas de la quebrada so fijaron catorce 
linderos de mil en mil metros hasta donde 
existe la parte mas angosta de la quebrada. 

3.° A continuaeion de éstos hai existentes 
tres linderos mas hasta encontrarse eon el rio 
Loa, a cada lado de la quebrada i fijados en 
el presente plano. 

Como eonstaneia de esta reposieion de lin
deros firmamos a un mismo tenor dos ejem
plares.-!'. A. Guerra H., eomisionado.
P. L. Pw·odi. 

JiJn vista de esta acta, el Intendente de An
tofagasta dictó el siguiente decreto: 

"Núm. 322.--A!ltofagasta, 27 do marzo de 
1906.-Apruébase la presente aeta i plano 
acompañados por dupliearlos. 

Arehíyese uno de los ejemplares, devuél
vase el otro al interesado para los fines a que 
haya lugar.-SANTELICEs.- Alfr, Ccáías O'E." 

De manera que este perito fijó linderos al 
norte, sur, orientA i poniente de la quebrada, 
en la misma forma que si se tratara de fijar 

"Reunidos tln la Estacion de Cerritos Bayos Jos linderos de un terreno salitrero. 
i a cuatro mil setecientos metros mas o ménos El Intendente de Antofagasta ¿,tenia facul
de esta Estacion hácia el sur en la quebrada tad para decretar esta mensura~ Claro que nó. 
denominada N acasa i a una distancia de vein- A lo sumo, el perito pudo fijar el lindero sur 
te metros de la línea férrea a Bolivia; don de este terreno, en 01 supuesto de que el In
Pedro Leon Paro di, por una parte, como in- tendente hubiera podido decretar esta dili
teresado i por la otra don Pedro Antonio jencia. A esto solo el perito debió conere
Guerra, perito ad hoc, nombrado por el Inten- tarse. 
dente de Antofagasta, segun decreto número De modo que la entrega de estos depósitos 
277, de fecha 10 de marzo del presente año, de salitre se ha hecho en una forma comple
se procedió a la entrega del terreno restitu- tamente irregular, entregando terrenos dis
yendo los linderos destrozados, de la propie- tintos de los a que se refiere la concesion, si
'iad del señor Pal'o di, segun lo acredita la tuados a mas de cuarenta kilómetros de 
escritura adjunta, en la forma siguiente e in- Calama, esto es, a ocho legua:; de donde están 
dicada en el plano adjunto." ubicados los verdaderos terrenos concedidos, 

Tenemos, pues, que un perito designado puesto que los terrenos de que trata el título 
para reponer los linderos ha procedido a ha- que ha servido d'é' base a esta operacion, se 
cer la entrega de los terrenos, i no se ha limi- encuentran, segun él, a tl'es leguas de Oalama. 
tado a efectual' la reposicion de los linderos }1"Jn virtud de esta mensura, el s~\ñ()r Parodi 
de la parte sur sino a entregar no ya los tres ha recibido cincuenta millones de IU6:tros cua
cuartos de legua, como era la estension primi- drados de una pampa salitrera, ~iendo quo, 
tiva, sino cincuenta estaC¡:l,S salitreras, lo nece- segun los títulos, el terreno a que se refiere 
sario para, fundar cinco oficinas. la concesion está ubicado a ambos lados del 

El informe del perito continúa así: rio Loa. 

"1.0 Se fijó el primer lindero frente al es
tanque número 12!- de agua potable de la Em
presa del Ferrocarril; el segundo lindero a mil 
ciento ochenta i tres metros hácia el sur i los 
tres siguientes a mil metros uno de otro, con 
el mismo rumbo, i a veinte metros dal eje 
prineipal de la línea férrea, form&udo con 
esto una estension de tres cuartos de leg:1a 
o sea cuatro mil ciento ochenta i tres metros 
de ancho, 

Tan cierto es esto, que el mismo perito dice 
en el acta da mensura qne el limite norte da 
vista al camino de Ate, que va de Calama a 
Cobija; miéntras que el terreno de la concesion 
está en ambas márjenes de} rio Loa i com
prende únicamente una estension de tres cuar
tos de legua. 

Esta operacion tan grave i de la cual tuvo 
conocimiento la Delegacion Fiscal de Salitre
ras, no debió hacerse con su intervencion. Por 
consiguiente, no debió facilitar un injeniero 
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para que se llevara a efecto, sino que debió rrenos, cincuenta hectáreas, que se arrebatan 
evitar que se realizara esta usurpacion. al Fisco con su conocimiento, entónces ha 

La lei de 1.0 de ener0 de 1890 confiere a la g-lardado absoluto silencio i 10 incorrecto e 
Delegacion Fiscal, entre otras facultades, la ilegal se ha tornado en bueno i conyeniente. 
<le manifestar a la autoridad administratiya Hai algo mas, señor Presidente. 
los casos en que S'3 haga entrega indebida de En esta 00ncesioll tenia el setenta i cinco 
terrenos que tengan caliche o pertenezcan al por ciento el injeniero primero de la Delega-
Estado. cion, don David Martínez Gálvez. 

El número 2.° dice que esta misma mani- Aquí tengo la copia de la escritura, que dice: 
festacion debe hacer cuando ocunan interna- "El comprador Parodi vendió el setenta i 
ciones en estos mismos terronos, o cuando se cinco por ciento de ese teneno, o sea los tres 
trate de remocion o reposicion de linderos, o cuartos de él, a don Dayid Mal'tínez Gálvez, 
detomarcualesquiera otras medidas que res- segun escritura otorgada en Antofagasta ante 
guarden los intereses fiscales. el mismo notario sellor Villalon el 27 del mes 

1'.] número 15 dice que intervendrá tam- de enero de 1905." 
bien, en representacion delE'isco, en las re- I 1 en seguida, don David l\Iartlnez Gálvf)z~ 
mensuras de pertenencias, para determinar la a su vez, traspasó toda su parte en ese terre
cabida de las oficinas no incluidas en la COIl- no a su hermano don Franciseo 1\Iartínez Gál
cesion de terrenos fiscales, comunicándolo al vez, ségun eseritura otorgada en Santiago el 
mismo tiempo al promotor fiscal para que de- 5 de junio del mismo año. 
fienda los intereses del Estado. Corno se comprende, esta yenta, que aparece 

Ahora la lei de 1889, que creó la Delega- del injeniero a su hermano, tenia por objeto 
cÍon Fiscal de Salitreras, dice que a ésta co- que la oficina no apareciera comprometida. 
rresponde la conservacion, la defensa i la El señor ]1'ERNANDEZ.-¿Qué fecha tiene 
vijilancia de las salitreras i de los terrenos del la escritura? 
Estado colindante con las ofieinas. El señor lIBANO.-La de 27 de enero de 

Sin embargo, hast·a ahora no tengo noticia 1905. 
de que esta Delegacion haya dado un solo El señor l\'¡-A'rTE.--¿I cuándo se hizo la 
paso en defensa de los intereses fiscales, a pe- nueva? 
sar de que no tien~ ~~ora quev:ale~se del pro- El señor LIBA}"O.-En agosto de este año, 
~otor fiscal para m~c~ar estas J~stIOnes, pl~es 1906, despues que el injeniero Martínez habia 
bene un poder amphslmo del DIre?tor: ~e~ '1 e- tras pasado los derechos a HU hermano. 
soro para hace!"se parte, en cualqmer Jl:lCIO. El señor MAT'l'E.-¿I todavía es injeniero 
~Puede deCIrse entonces que el senor de- el señor Martínez? 

legado ha cumplido con las obligaciones de su El señor LIBANO.-l\Iurió, señor Diputado. 
cargo~ .. Pues bien, con esta modesta concesion, se 

Entrego este punto a la ?O?~I~eracIOn de la ha formado una t:omunidad en Valparaiso, di
Honorable Oámara. A 1111 JUICIO, no las ha vidida en mil doseientas aeciones· de modo 
cumplido, i me parece 9~e nada podria ate- que este terrenito eomprado en' euarenta i 
nuar la grave responsabIhdad qU':l p"!" ello le cinco bolivianos ha dado márjen a esta comu-
corresponde. ni dad! ... 

Pareee que la razon de todCls estas irregu- La escritura ele comunidad diee lo si
larÍ'lades tiene su esplicacion en la amistad guiento: 
estrecha que cultiva el señor Pal'odi con el 
Delegado Fiscal de Salitreras, pues viven í .. En Valparaiso, H epública de Chile, el 
comen juntos en Antofagasta. veinticinco de mayo de mil novecientos seis, 

Porque, en otras oeasiones, aun cuando se ante mí i testigos comIJarecieron, de una par
trate de dos heccáreas de terreno o ménos, el( te, los señores don Aquiles Moragas, don Er
señor Delegado ha sostenido formidables po- I nesto A. Hübner, don Francisco l\1artínez 
lémicas porque no se le ha consultado sobre Gálvez i don Pedro IJ. Paro di, i de la otra 
el palticular, desconociendo su intel'vencion i los señores don Exequiel González M., don 
atribucionos.) Luis U garte, don Ponciano Sanz, don 'fomas 

En esta tarea, el señor Delegado ha ido has- (J;Jscribanc, don Antonio lVIartínez, oon Emi
ta hacer graves inculpaciones a la autoridad ~ que HomanÍ pOl" sí i por don Miguel E. More! 
judicial, haciendo de todo una cuestion de alta C., segun consta de poder inserte al final, 
moralidad pública. todos mayores de edad, de este domieilio, con 

Miéntras tanto, en el caso presente, cuando escepcion de los señores P¿lroc1i i J\Jartínez 
86 trata de una estension considerable de te- GálYez, residentes, respectivamente, en An-
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tO!ag8sta e Iquique, a quienes conozco i los reglamento que le ordena visitar por lo ménos 
cuatro primeros espusieron: que a orillas dd dos veces al año los estacamentos salitrales 
óo Loa, en ellngar denominado J'\acasa, son del :Fisco. 
dueños de un]Jredio agrícola, (le en,ya esten- La Delcgacion no se h'1 tomado ni siquiera 
si0n i oríjen se dará noticias en seguida del una vez esa molestia. 
las estipulaciones de este convenio". La escritura de comunidad es curiosa por 

De modo que para la esplotacion de este la interpretaeion que se da a la concesion. 
terreno agrícola de escaso valor, Cllarentl1 i> Dice: 
cinco bolivianos, i de pésima calidad, se for-> "I~a propiedad de que aquí se trata d~slin-
mó esta comunidad. ~ da, segun los títulos primitivos, por el norte, 

Sigue la, escritura: con la caja de una quebrada; por el sur, con 
"Los soi'lorcs 1\Joragas, H¡iJmer, 1\Iartínez el confin de la serranía del Lim::m Verde; por 

Gúl vez i Pal'Odi amplian la comuniuad hal)i- j el cste i el oeste, con una angostura que forma 
da entro ollos, dando particlpacion en el condo-Ila quebrada de N acasa en que se ellcuentra el 
minio de la heredad a todas la" demas penlOnaS) referiuo terreno a tres leguas bolivianas mas 
nombradas en el encabezamiento de esta os-)que ménos del pueblo de Calama hácia la 
critura. A part,jr de este convenio, en confor- I parte sur del camino que conouce a Cobija. 
midad a acuerdos anteriores, la comunidad; .\1Jste terreno tiene una latitud di tres cuartos 
quedará dividida en mil doscientas l)artes I de legua boliviana mas o menos". 
iguales, repartidas así: ciento cincuenta, _10nl Como se ve, no se habla de lonjitud, de 
Aquiles Moragas; ciento setenta, don Erne8to modo que con esta escritura los concesionarios 
A. Hübner; ciento cincuenta, don Francisco encaminaron sus pasos a buscarse una situa
MartíHez Gálvez; ciento noventa, don Pedr8 cion que pudiera serles ventajosa. 
L. Parodi; ciento, don Luis Ugatte; ciento, Yo siento que no esté presente el señor 
don gnrique }{omani; ciento, don Miguel E. 1\1inistro de Hacienda para que, imponiéndose 
Morel C.; ciento, don Exelluiel González 1\1.; de las observaciones que vengo formulando, 
cincuenta, don Ponciano Sanz, (;incuenta,? hubiera podido dar las esplicaciones que le 
don Antonio Martínez i cuarenta, don To- ~ sujiera el conocimiento de los antecedentes de 
mas Escribano. A los gastos habidos hasta) este negocio que, como ve la Cámara, es, no 
ahora, que alcanzan a mas de treinta mil una usurpacion, sino un salteo de los intere
pesos, han contribuido en (hn~rsa propor- ses fiscales. Perdóneme la Honorable Cámara, 
cíon todos los comuneros, con escopcion del pero ese (lS el calificativo que merece el hecho 
señor Martínez Gálvez. So declara por todos que he denunciado, en que, como se Ye, está 
los oompareoientes que han <lido hechos a su afectado un otro funcionario del Est,aCLo. 
entera satis!accion". y o espero que el señor Ministro de H aeien-

So han gastado, pues, treinta mil pesos en da procederá con arreglo al conocimiento que 
ubical' esta conc.esion agríc~ola d(~ tros cuartos tiene de estos negocios i con arreglo a sus 
de legua. I antecAdentes de hombre do Estado. 

A esto debo agregar que se ofreció a UIi Pero esto no es nada, señor Presidente, en 
distinguido industrial salitrero venderle la com1)uracion de otro hecho que voi a denun
concesion en einco mil pesos; pero la persona ciar. Esta concesion que se hizo con fines 
a quien De ofreció dijo que no podía g¡1star agrícolas i que ya ve la Cámara en qué forma 
esa suma on terrenos agrícolas que no sen~ian Se ha realizado, está al lado de otra que tam
para nada, i desechó la ofArta. ~ bicm se ha llevado a efecto con la intervoncion 

1\1as, parece que subió tanto el valor, que S do un injeniero del Estado. 
en el solo gasto clEc nbicacjon de pse terrenito ~ 1\1e refiero a la entrega de uno:" terrenos 
se l~l \Í1'l~i(jron ,tl;l~in~ct, lllil\Jesos. . ~ c~~ncedidos a a~n?os lado~ del Loa \,or el G~-

1',1 I-iUJ10r 11,C}lKNH~UL" (dun .JoHlillln),--lbll'l'110 c1t~ BohvIa al senor Ondarza el ano 
CrlJció 1JllHc]lO. d teJ'l\mo, sellor j)ilJutado. ~! 1 K7H, es decir,. ha(;e ya eerca de treinta 

El smlOl' LIBANO.---Sí, ya lo habüt dicho, arios . 
.señor Diputauo.El señor RODIUGUF,Z (don Aníbal).-¿Es 

¿, Qué calificativo merece la conducta, en I mas enorme este caso que el otro a que acaba 
todo este asunto, elel Delegadn Fiseal d() 8a- <1e referirr;e Su Señoría? 
litreras, encargado (le yolar por los intereses El señor LTBANO,--Por ahí andan, hono
del Fisco? 'rabIe Diputado. Pero se trata de terrenos mu-

J1jsta Delegacion Fiscal de Salitreras no ha cho mas valiosos. 
dado un solo paso para resguardar los inte- .\1~1 señor ECHbJNIQUN (don Joaquin).-
reses fiscales, ni siquiera ha cumplido con el ¡.Por lo ménos, de mucho mayor estension. 
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El señor LmANO.-Segun el espediente señor Sloman por la cantidad de veinte mil 
que tengo a(jnÍ, se trata de una concesion de libras esterlinas. 
quince leguas de tillrras a ambos lados del El señor Sloman compr6 este terreno en la 
Loa, hecha por las autoridades bolivianas, forma antedicha, para cerciorarse de la exis
para fines agrícolas. tencia de salitre en ese lugar. Al efedo, hizo 

Trascurrido el tiempo, el concesionario señor prolijos cateos, que demandaron la inversion 
Ondarza pidió la inscnpcion de la concesioll de muchos miles de pesos; i por ellos pudo 
en los juzgados de Antofagasta i de Toco- convencerse de que allí no habia salitre. 
pilla. La Oámara comprende con qu{~ prolijidad 

haria sus cateos un salitrero como el serlor En la presentacion que con este objeto hizo 
al Juzgado do Antofagasta dice así: Sloman. Sin embargo, convencido de que allí 

A d d no existia osa sustancia, desahució el contrato " b on S. Ondarza, ante los respetos c 
Ud. me presento i digo: que la soberana asam- que habia celebrado i éste quedó sin efecto. 
blea, por su lei de 12 de febrero de este año, En seguida, pI señor Ondarza estudió el me
se ha servido ratificar mi derecho de propie- dio de darle valor a su concesion. Se puso al 
dad a quince loguas de terreno on los rios habla con diversas personas de S5Lntiago i se 
San Salvador i Loa o Mis canti , etc." formó la Sociedad Preliminar Esplotadora del 

Como ve la Honorable Cámara, el mismo Loa, que inventó un hecho que no había acae
peticionario reconoce que su terreno tiene una cido, cual es, que el :Fisco habia usurpitdo con 
ubicacion precisa i determinada a media legua supuestas concesiones de arrendamiento, que 
a cada lado del río Loa. nunca se habían efectuado, diversos terrenos 

. . pertenecientes a la concesion. 
En esa ~onform~d,:d, se hIZO la entrega Esto era absolutamente falso, i falso por lo 

por la autondad bolrnana, entrega que consti. tanto la demanda de Ondarza' el dominio del 
de un~ dili.iencia que corre a fojas 55 de este) terreno no fuó jamas perturbado por el Fisco. 
espedlente.. , ) Estas concesiones de arrendamiento que-

Para ahorrar tIe~po no le,ere este docul1;en- elaron sin efecto, despues el mismo Ondarza 
t~; pero puedo deCIr a la Camara que. en el se venelió los terrenos a que ellos se referían a 
dlCe que l~ entrega de terreno se ~IZ0 con- estos mismos caballeros a quienes el Fisco se 
tando medIa legua ~ cada lado el~l .r~o. los 1mbia arrendado; de manera que dejó ele 

1 esta entrega fue aceptada defimbyamente existir la causa de pedir de parte de Ondarza. 
por Ondarza; no hubo de ella reclamo :cm ab- Primero se intentó por esta Sociedad a que 
sol.uto; de manera q~le de hecho acept? cual- vengo refiriéndome, que la entrega de terre
qmer er:or que pudIera haberse cometIdo en nos se hiciera por admÍnÍstracÍon. 
lo sucesIVO, , .,. El Gobierno dictó al efecto un decreto que 

N o reclamo 1 firmo d acta de entrega en la lleva la firma de mi honorable colega el señor 
refenda forma. }1-,ernánclez ..... . 

E~ s~ñor f\ODIUG UJjjZ (don Aníbal,.-· Pero nó, señor Preflic1entc, estoi cquivoca
<"Que ano su 11120 la entrega, honorable DIPU-) do en el órden de los antncedelltes. 
tado? ~ Una primera presentacion se hizo ante el 

El señor LIBANO.--El 31 de diciembre de/Juzgado de Tocopilla, para reÍ\-Ínclicar i l'b~ 
187H. ) tener la deyolncioH de los terre'lOS que habían 
~e ma~nera que. esta ~nt~ega, v.a a ~ener ya; sido mens.u~·ados i entregados por las aut(H-j. 

tremta anos de eXlstenCIa; 1 fue mscnta a pe-¿ dades bolIvIanas. 
ticion del mismo Ondarza por presentacion li 'ranto el Juzgado de 'l'ocopilla, en primera 
hech¡¡ al Juzgado de Antofagasta. ínstaneia, como la Excma. Corte Suprema, en 

Por consiguiente, era una concesÍon en 10r- segunda, dieron lugar a la demanda i man
ma, inamovible, que no podia ser alterad!], en i ciaron hacer la entrega de dichos terrenos. 
virtud de ninguna consideracion. ( Voi a leer la parte resolutiva de la senten-

La eoncAsion en esta forma tenia sn cierta í cia de primera instancia, del Juzgado de To-
importanc:ia. ¡ copilla, para 'lue uo se crea que estoi en algnn 

1 las máljenes el!'lrio Iloa son susceptibles de) error. 
utilizarse eH di \01'SOS trabajos industriales.) Dice como sigue: 
Podía en ella ~stablecerse > b.ombas,. tranquos,\ "Se c.lec!ara qu~ há l~]gar a la demanda i.a 
etc., para serVIr a las onclllas salitreras \'e-) la amplu1.ool1 de L 61 1 que en consecuenCIa 
cÍnas. ¡ .,1 Fisco está obligado a restituir dentro de 

1 tanto era así, señor Presidente,:- que dh] ¡ Ll'rcpro clia a (lon All(lon ~ ()IHlarza 1m, 
fué vendida en un contrato ad rejerc/lduJI'b al, quince leguas de terreno a que tiene derecho 
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en las márjenes de los rios Loa i San Salvador 
de este departamento i de los cuales le díó 
posesion el Gobierno de Bolivia segun consta 
de las dilijencias de fs. 27 vta. 

Se condena al Fisco al pago de las costas i 
perjuicios orijinados, las que serán reguladas 
en la forma ordinal'la, previa tasacion de pe
i'itos" . 

La resolucion de la Oorte ~:uprema fué, en 
el mismo sentido, confirmatoria de la resolu
cion anterior; i de consiguiente, no cabia a la 
Delegacion Fiscal de ~: alitreras otra cosa que 
ajustarse estrictamente a los limites de los te
rrenos conforme a las mensura;; de las autori
dades bolivianas. Todo procedimiento en con
trario tenia que ser fraudulento i atentatorio 
contra los intereses fiscales. 

Sin embargo, lo que es, por cierto, bastante 
estrañ.o, la De16gacion Fiscal de Salicreras, al 
verificar la entrega, estuvo mui léjos de cum
plir i respetar el tenor de las sentencias refe
ridas; sino que, por el:contrario, S'C apart6 en 
absoluto de los términos de la entrega boli· 
vmna. 

nenos que valen una miseria, que no valen 
nada. 

Es curioso leer el informe de la Delega
cion Fis¡>al de Salitreras. 

Oomo la Honorable Cámara va a verlo, es 
mas bien un alegato a favor de la sociedad, 
que un resguardo de los intereses fiscales 
que la Delegacion debe cautelar. 

Dice así, en la parte pertinente: 

"Entre tanto, aceptando los interesados la 
compensacion en la márjen dereéha del rio, 
estimo que hai ventaja para los intereses fis
cales, pum;to que si en estos terrenos pudie
ra haber salitre es mas que probable que sean 
inferiores a los ya entregados a terceros en 
la márjen izquierda, i ademas se tendóa que 
seguir con éstos un juicio de espropiacion de 
terrenos salitrales ya conocidos i ya eoncedi
dos. De manera que considero que no hai 
perjuicio para los intereses fiscales con esta 
compensacion practicada en terrenos fiscales 
libres" . 

El Delegado Fiscal de salitreras opina que 
se debe restituir quince leguas de terrenos 
que fueron concedidas por el Gobierno de 
Bolivia. 

BeeoDstrneelon de Valparai80 

La Delegacion Fiscal de Salitreras hizo 
valer, para el efecto, una serie de considera
cionelJ que mas parecian asignar al Delegado 
el papel de abogado de la Sociedad Preliminar 
Esplotadora del Loa, que el de defensor de 
los intereses del Fisco, que era el único que 
le correspondia; i para esto no tenia otra cosa El señor HUNEEUS (don Alejandro).
que hacer que ajustarse completamente a los Con la vénia del honorable Diputado voi a 
t~rminos i condiciones de la entrega boli- permi irme insinuar a la Oámara la idea de 
Vlana. discutir en la órden del dia de esta sesíon el 

La Delegacíon no partió d~l punto de esta proyecto sobre reedíficacion i saneamiento 
entrega, yendo a correrse al norte, donde hai de Valparaiso, que ha sido aprobado con muí 
terrenos valiosos pertenecientes al :Fisco, i p0cas modificaciones por el Senado, i del 
en otra parte se alejó hasta una distancia de cnal se ha dado cuenta hoi. 
catorce kilómetros del rio Loa, abrazando, de Haríamos seguramente una buena obra si 
este modo, terrenos riquísimos, de un valor despacháramos hoi este proyecto, que tiene 
inmenso, propiedad del Fisco. caractéres de tanta urjencia. 

Bástele a la Honorable Cámara, para pene- El señor ORREGO (Presidente). - ¿For-
trarse de la gra' edad de este negocio, saber mula indicacion ~u Señoría en este sentido~ 
que por este solo lote a: rcbatado al Fisco, a El señor HUNEEUS (don Alejandro).
catorce kilómetros del rio Loa, situado al po- Si, señor Presic\.ente; formulo indicacÍon. 
niente de Las Viscachas, se ha ofrecido a la El señor SANTA ORUZ (Ministlo del In
sociedad un millon de libras esterlinas. 1 terior).-Y o iba a hacer la misma indicacion 

Al pobre Fisco se le ha reservado, en cam- que ha formulado el honorable Diputado por 
bio, en esa parte, un trecho angosto de dos a Hancagua, i me permito agregar la circuns
tres kilómetros, que, sin exajeracion, no vale tancia especial de que mañana se reune el 
cinco centavos. Ese pequeño trecho sele dejó COllsejo de Estado. De modo que, si despa
all!-'isco, i saltando sobre él, se le di6 a la So- chamos 110i preferentemente el proyecto so
ciedad del Loa otra estension, mas léjos. bre reedificacion i saneamiento de Valparaiso, 

El perito de la Delegacion dejó, como se ve, mallan a él puede ser leí de la República. 
perjudicado al ]'isco, trasplantando el lote de Las modificaciones quo el Senado ha in
la concesion en esa parte a catorce kilóme- troducido en el proyectn son mui pequeñas 
tros de distancia, a terrenos de un altísimo i no darán lugar a discusion. 
valor, quedando el lfisco con una faja de te- Por esto me permito rogar a la Oámara 



SESION DE 27 DE NOVIEMBRE 819 

que acepte la indicacion del honorable Di
lJubtdo por l{¡illcagua. 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
formulada la indicacion del honorable Dipu
tado Inr.Hancagua, señor Huneeus. 

Concesiones de terrenos salitrerol!l 

El smior LIBANO.-Oomo decia, el .0ele
gado Fi8cal de Salitreras informó que debia 
entregarse tAn'enos diversos de aquellos cu.ya 
posesion s(~ habia ordenado entregar al señor 
Ondat"íla. 

~ mas adelante la Delegacion agregaba: 

"Debe asimismo llamar la atencion de 
USo que dicha concesion fué sin limitacion 
alguna, así es que si en los terrenos con
cedidos hai salitre, es del dueño del suelo, 
segun el artículo 2." del Código de Minería, 
Í esta DelegacÍon no tiene como impedirlo." 

De modo (¡ue, segun esto, la Delegacion 
Fiscal, que está obligada a reconocer la pam
pa, no sabu cuúles terrenos del 'roco tienen 

la primera hora hasta que concluyera el señor 
Diputado. 

El señor SALAS LAVAQUI.-2,I por qué 
no acordaríamos por unanimidad que el señor 
Líbano quedara inscrito en primer lugar para 
la sesion de mañana? 

El señor ORUZ.-Mui bien: eso seria lo 
mejor 

El señor ESPINOSA JAH.A.--I que venga 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor OHREGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, quedaria acordado 
por unanimidad dejar inscrito para mañana 
en primer lugar al honorable señor Líbano. 

Acordado. 
El señor LIBANO.-Agradezco la benevo

lencia de la Cámara, i como en los dos minu
tos que quedan no alcanzaria a adelantar nada 
en mis observaciones, prefiero suspenderlas 
para continuar mañana. 

Separacion ñe un inspector 
de alcoholes 

salitru i cuidei:i nó. El señor OHREGO (Presidente).- Si el 
L':sto es, en primer lugar, absolutamente señor Fernández, que está inscrito en seguida, 

falso. va a ¡Jacer alguna observacion breve, podria 
'1'odus ei:itos ternmos están minuciosamente concederle la pah .. bra. 8i no, puede quedar 

cateados por la Dclegacion Fiscal, por los in- Su Señoría con la palabra para mañana. 
jenieros de esa oficina, señor Samuel Verbal El señor FERNANDEZ.-Voi a ser mui 
i otro, cuyo nombre no recuerdo bien. breve, señor Presidente. 

Repito que esos terrenos están prolija. Durante varios dias he esperado que el se-
mente cateados, minuciosamente cateados, a ñor Ministlo de Hacienda se presente a la 
intervalos de mui pocos metros; de manera Oámara a fin de dirijirle una observacion re
que, al hacer la mensura de la concesion On- lacionada con la separacion de su puesto del 
darza en la forma que la Cámara conoce, se inspector de alcoholes de Valparaiso don Ni
ha procedido con completo conocimiento de colas Alamos, acto que llevó a cabo Su Seño
causa. ría pocos dias despues de haberse hecho car-

~~s sabido todayía', señor Presidente, que go de ese puesto. 
el Fisco ha tenido siempre especial cuidado Como el señor Ministro continúa retenido 
en impedir qne los terceros colindantes del fuera de esta Cámara por asuntos que, no 
terreno salitral del Estado se estralimiten, dudo, son de urjencia, me ho resuelto a pedir 
porque la variaeion de mui pocos metros pue- estos datos en ausencia de Su Señoría. 
de significar un cambio de valor inapreciable. Ruego a la Mesa, ;¡or lo tanto, se sirva di-

De manera que el señor Delegado Fiscal rijir oficio :,1 señor Ministro de Hacienda pi
no ha podido decir en su informe: "on caso diendo los dato:>! sobre la separacion del em
de que existiera salitre. " pleado a que me he referido, agregando el 

El señor HODIUGUF~Z (don Aníbal).- acta de entrega de la inspeccion que ese mis-
?,CoTL(-luiria el señor Diputado en veinte mi- mo empleado hizo en 'l'alca, cuando fué 11e
nutos mas :ms observaciones~ vado de Talca a Valparaiso, porque con esa 

Porque yo desearia, señor Presidente, que acta está relacionada la separacion que se ha 
el señor Diputado concluyera hoi mismo a fin hecho hoi de este empleado. 
de que el suñor Ministro de Hacienda pudie·· 1 a este propósito, no puedo dejar de agre-
ra maIiana eC'ntestar SU8 o bse', vaciones. gar algunas palabras sobre la opinion que me 

No ('s posible quedar por mucho tiernpo\merece este acto gubernativo. 
bajo la impl'esion de :'evelaciones tan graves En mi concepto, el señor Ministro ha pl'O
corno las que ha estado haciendo Su Señoría. cedido a ciegas. 1 digo que ha procedido a 

Yo haria indicacíon para que se pl"orrogara~ciegas, porque no ha escuchado al funCÍ'mario 
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destituido; lo ha condenado a yolas apagadas, 
sin oirlo. 

Yo veo, señor Presidente, q uo el señor Mi
nistro do Hacienda ha sido un insb'ulllcllto 
involuntario de u acto, que no se puede ca.
liticar de eorl'ecto, del sl~ii()r administrador dul 
Impuesto de Alcoholes, acto que tengo ante
cedentes para llamarlo Jo persecucion a 
empleado. 

Puede ser que el señol' Ministro, imponión-
dose do los antecedenl'lS res[l(;div s, . 
ne en su pl'oecdill1iento i llaga le .. jns1ieia que 
ha, sido neeesario venir H busca!' a est,L Hono
rable Cámara. 

Hago votJS por que esta pctiGiun de datos 
no corra la SUel'tA de muchas otms. 

Los seiiores Ministros tienen sobre :,;Í una 
tarea mui laboriosa i, naturalmente, no pueden 
atender las múltiples peticiones que [(:8 (li!'i
jen los miembros del Congreso; pero C01110 

se trata de un 11eeho relacionado eon un acto 
injusto, ereo que el smlor Ministro de Hacic)l
da ha de remitir esos antecedentes a la 
vedad posible. 

IIlCllll!JiODCS (lll b t"o .. "ocatoda 

El sefior FERNANDEZ.-I al referirme 
la dilacion con que los señores Minístros ha.n 
atendido estas peticiones de datos, no plledo 
ménos de decir algunas palabras respecto a las 
peticiones que algunos de lo:,; hono:-nUes Di
putados han dirijido all\Tini:,;türio (L Jin <ltJ (1 ue 
ciertos proyectos sean incluidos en la convo
catoria. 

Hasta ahora, Jos seúmos Ministros no han 
elado respue:,;ta sobre las resoluciones guber
nativas recaidas en dichas peticiones. 

Es verdad que S. K el Pro:,;idcnte de la 
República tiene la facnltacl constit11eúJllal de 
incluir o no en la convocatmia los proyeetos; 
pero no puede, por medio de sus Ministros, 
eseusar este especie de deferencia que debe 
gnardar con la Honorable Oámara. 

El señor OHREGO (Presidente).-Mc: per
mito observar a Su Señoría que ya ha ter
minado la primera, hora. 

Ji~l sellor P F.HN AN LJ ~=Z. -- Con la ~\("llia 
del seúor Pre:,;iJentr~ i de la Honmablu Cá
mara, voi a poner punto final a este órckn de 
ideas pidiendo al S01101' Ministro dE' RelaCIO
nes F;steriores se sin-a maniféstar al seÍ'íor 
Ministro de Hacienda que envíe los antece
dentes relativos a la soparacion del inspector 
d~ alcoho~es de Valpal'aiso a fin de justificar 
mIS apreClaClOnei:. 

El sf'ñor OHREGO (Presidente). - Se en
yiará el oficio que pide Su Señoría. 

'l'erminada la primera hora. 

Votaciones 

El señor OHHJ,~GO (Presidente).~-En vo
taeion la indicacion del seúor Huneeus, don 
Alejandro. para alterar la órden del dia de 
la presente sesion a fin de tratar en primer 
lugar del proyecto relativo a la recdifieacion 
de la ciudad de Val paraiso. 

El s 0110 l' CHUZ.~Na(lie se opone. 
El señor OlnU~CW (pl'C>sidente).--Se dará 

por aprobada la inelicacion, si nadie se opone. 
Aprobada. 

Comisioll especial 

El señor OHREGO (Pl'osidente).-Propon. 
go para que formen parte de la Comision que 
debe estudiar el proyecto referente a las co ~ 
muna s de nueva crbaeion, a los señores Hu 
neeus don Antonio, Díaz Besoain, Correa 
Bravo, Guena, Rodríguez don Anibal i Oon
cha don Malaquias. 

Si no hai inconveniente, se cendrá pOl 
aprobada esta designacion. 

Aprobada. 
Se sllspende por diez minutoB la so~ion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HOrtA 

RceonstruecioD de 'V'alparaiso 

El señor 01WEGO (P\'c~idente).-Conti
núa la sesion. 

En conformidad al acuerdo de la Oámara, 
corresponde tratar de las modificaciones in
tJ'odueicias por el Honorable Senado en el 
pl'oy.ceto relativo a la reconstruceion de Val
paralSO .. 

El seúor PRO-SEORETAHIO.-El Sena
do ha introducido en el proyecto aprobado 
por esta Cámara lets modificaeiones siguien
tes: (Leyó el ofieio del Senado que se inserta en 
la cuenta). 

F,l seúor OUREGO (Presidente).-En dis
cUNioll las modifieaeioneH. 

COlTctlponde entral' ala relativa al artículo 2.° 
[,:1 señor SAN'L'.A 01WZ (Ministro del In

tel'ior).-Pido la palabra. 
t<Jl seúor ORREGO (Presidente).-La tiene 

Su Señoría. 
El señor ~AN'rA cmuz (Ministro elp] In

tm·ior).-n.nego a la Oámara que se Sirvll 
pl'efltal' su apl'o bacion a las modificacione¡j 
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intl'o~neidas .'11 e"te proyecto por el I{onont-{ble Se:~,~do p~r ~m~mim¡dad i con la aceptac~: 
b1e Spnado, "ah-u la (Iue se l'eiJerp n la amor-idd scnol'J\Ill1li::itm, (te tal manera rr1l0allnapro
tizacion df~ lo,.; yal,,:; de tesorería. ~bándl)Re hoi mismo las <lenns mo(litkaciones, 

IJa amortizaciou dl~ los vales de tesorf'ría(ümc1ri~ qno vulver el proyectu rd Senado por 
en la forma commltada por el Senado seria la rnodi¡'kacion c1osoektda, i el proyecto no 
una verdadera lloyodad que alt,waricc comple- aleaní':~u·ict a sor lei m,tfmlm, COlllO lo ucsca el 
tamente el ill\lyecLo. señor l1inÜ.,tl'O. 

'rengo encargo ele mi honorable (;ulega de El "eñnr SANTA cnuz (Ministro del In-
Hacienda de pedir a la Cámara (1ne manten- ( tl'rjl)r).~ --I\'nlóneme, seúor Diputado; si la 
ga su primitiY¡t idea de conhatacion de un CÚrrWl'H se 1mbiAI·a pronun, ;iaclo en la primera 
empróstito con la autorizacioll al GoLicrno hora sobre este particlllar, hal¡¡-íalIlOS podido 
para contratar Cllertas corriul1rcs o emitir va- ¡-emitir el pl'uJ'c('to al Senado, ahora mismo, 
les de tpsorería, sin mayores agregaciones. por la no in~istrmci¡l, i elltóncns el proyfx;to 

Hespecto a las demas modificaciones intro- lJall)"i:t sido aprobado lIlaüana por el 0onsejo 
ducidas por el Senado, puedo dü,· a la { áma- de lú:tndo. A un el'eo q ne seria tiempo de ql1e 
fU las razones que p] Senado La tenido en el Senarlo alcam'lara a pronunciarse, si le de-
G1Lmta para haeerlas. yol yjt')ramos hoi el proyect'l. 

En la parte relativa a la juris(11ecion f'SPl'- El punto ([no d honorable Diputado tocó 
cjal de la Corte Suprema parn conocer eulos rc1specto de la aclhesion del Gohierno a la 
juieios que provengan de las espropiacioncs lilodificaeÍon, relativa a los vales de tesorería, 
do Valparaiso, 10 (llW ha l]\leric1o el Senado tiene ('\sta, esplicLlc.Íun: yo la acepté porque ereí 
os que E'stos asnntos nu Sl' tramitasen entcra- que no presentaba ille(m\"C~nipnte; pero el se
mcntr, en Yalparniso, sino que en los eüsos üo)" Ministro de Hacienda, estimando que el 
de ape1aeiull \lO!" p:II'Lé del Fisco o ele 1m; eonsultar ülllOl"ti:r.neion para les vales de te
particulares, in!'sl' eompütrmte la Corte ~11- sUlería im[lorta de:mntnralizar ]Jor eompleto 
prema, sellalán,101e nn plazo breve pam Cll'O esa operaeiun "eonómica, ¡mesto (1118108 vales 
diera su l','solucion. SIl ('lllit0n siempre Jlor \\l1a cantidad tija i a 

Otra m. ¡chfiulf'jon c1p j mpo¡-\: neja, es la ]'(1- pla:r.o iiju, lIlO lUlo [lediclo (lue haga presente la 
lativa al perso11<11 de la comj"ion (i1le crea ,,[ nec¡,siclacl de desüellar PStL innovüeioIl. 
artículo 4.0 del jlroyecto, para enC<lrgark ('le 1';1 S\,1101" O ¡UU~GO (t·l'l)sidente).~3i no hu-
la direceion do los trabajos de Valpuraiso. bient jueon yt)t1icnt,\ se podrian panel" en dis-

El "':enado quiso que fuesen cinco "per::>()- eusion todas las ll'lOc1ificaciones ·lcl Honorable 
nas" en lugar de cim:o "veGinos r1e\Talparai- Sena(lD, i s., vutnl'ian cll'~Il\1PS spparadamente. 
so", eon el propósito, (jl1n se esprl'''ó (.],:1';,- r~1 ::wñur con F, \ BH.~ yo. -Nó, seiíOl·; 
mente, ele que esta eomision so [Ol'llJ,lse eon (111e se discutan artíenlo por art,knlo. 
el Dirrdor de ()bl'm; Públicas. un profesor 1':1 ,,¡lllO)" O!~ ¡{EGO (Presid'1Iüe).-Couti-
universitario ¡writo en la materia, i tres yeei- I1Úrt Cl] (lisc:ll"ioll el m-tíclllo :2.~ 
nos de la cindarl ([lit' J"f:sguanbslin los iuto- ¡j~l sl'iior CO H, ¡U:A n LUc VO.--Francmnen-
reses do ésta. t0 S(j"ior Pl'cRi<1('lÜ(" YU no me illlajinaba que 

~~l Gobil'rno, )lor lírg'¡tllO (1(' SllS :i\Iinistros, s(: ih¡ltl a disentir en la prcsento s;'sion estas 
acepta estas llIoclifiuu:iones q\lt' ("on'espondell, II ¡)l1iticuciull"" ilü,oc!nci(las pOl' ,,1 Honnmble 
mas o ménos, a bs i~le~ts por él manifestaebs. :--;\'11>1(1" l n !'\ 1'1'o\'l,t'bJ ,(ohl'f) l't,(,olli'b-nceion 

Do modo qu", en sllstan(;ia, no hai dra ,]" Ynl¡,,¡rnis,¡ ~ ,,;)1' ('sta 1'<1"on 110 !lOS ]¡0!I10S 

illodificaeion 1}1W valga la pena de qt:e la Cú- pn'prm;do li(ll":1 Lt di:-;¡'ll:-;irlll ni yo ni otros S(c)

manL le niegue >;11 Rprohacion IJUU la rnhi.tint I-¡O}'CS Di)!'I!",l:", <]\1(' (lu~(':\m,)s (OH,:n· parte 

a la amortizaeion el(, 108 vales d,) tesorería. ('11 "lla 
Hai otra mo(liliuwioll ]wdm a indicacion i 1 li,,[;LIII\I":(O kl ,id,) llllli (·tU'ld!) nl P8-

del honorabll' scñorJ\fae lvpr i 11\\') J\O tipne l:ú.l"I"'l' '¡I'" l·¡ l'r,,~i,l)'lI!(' rl'lla C;'\111:11'>1 anul1-
impm'tan(·ia alguna, lnws Sf~ !"f'll)!r'(' al f':1l11 1,jU eie 1'). ,"Id,! :·;¡~i.)J1 1m; ,(c:lIn(o» '[lln forlllan 
de la p:l1al)!'ü "qlH:" por la pnlnl.l'iI "1!t¡;t'!l('Oó', 1,1 1:ll,h! I,me< h ~p::;in!l ~ig!licntl'. ~il1 l1t'ljnieio 
qn0 s~ C'on::;i,1nó ma:-; gnnllfllic,1! en :on C,IS(). 11" 'jll\' con (,j <11'líl>,(\') lIll:\11inw de' Lt ~aln se 

t',i la Cámara prestara su iljlJ'o\¡¡¡eioll n );,:i [I11\'r1a ,1eSI'llrc: aéloptm· nm¡ üÜJla distinta. 
modificaciones, lll:1Ji'lIl<l podrin darsl~ cuenj¡¡ Entre Ls 11loclifieaeÍones, segun entiendo, 
del proyecto en d Consejo de Estado i 'lLWO;U· lwi nl(l)llHl>; 1¡\1e tienen carúcter de yerdadera 
c1esl)!1c]¡;Hl0 L:(J'110 leí ,1\' la Hq,úbliCfl im¡)()/7:lI1cia, como, por ejemplo, arruella que 

1m solín¡- ]lUG A BOnN}1j, --<n :-: ('jiol'Ía se ('nc(¡Jlli,~nda a la Corte Suprema el eOlloclmien
contra.dice, porql1e pide que so rechnc', una to eh, los millares de .inicios relacionados con 
nA l;'¡R lnodltipilcíones qul' apro1,¡') ,-,1 H onnl"n,- la" f>spropÍ>V'.ionf's ¡1M Valparaiso. f)P, manera 
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que, dada la trascpndencia de algunas de es
tas modificaciones i para poder discurrir so
bre este a¡,unto con conocimiento de causa, 
ya que el proyecte no ha sido repartido im
preso con las modificaciones en él introduci
das, me atrevo a pedir segunda discusion pa
ra todas las modificaciones. Así el señor Pre
sidente se evitará el trabajo de ir poniéndolas 
una en pos de otra en primera discusion. 

El señor Ol{ HEGO (Presidente).-No se 
puede pedir segunda discusion para todas, 
sino para cada una en particular, señor Di
putado. 

El señor COHREA BRAVO.-Pido segun
da discusion para el articulo 2.° entónces. 

El señor MA'l'TE.-Yo rogaria al honora
ble Diputado por Carelmapu que retirara su 
p~ticion ee segunda discusion 

El señor COIUrEA BEA VO.- -N o me pon
ga Su Señoria en el compromiso de negarme 
a su peticiono 

El señor OInmGO (Presidente).-Si na
die usa de la palabra en la primera discusion, 
c1aré por cerrado el debate. 

Acordado. 
Queda para segunda discusion el artículo 2.° 
,...,'e puso en dzscusion la 'modificacion al ar-

tículo 3. 0 

El señor COH,REA BRAVO.- Pido se
gunda discusion. 

El serlor MAT'rE.-Se trata de una simple 
modificacion gramatical, señor Diputado; se 
ha sustituido el relativo "que" por "quienes", 
estimado mas propio en este caso. 

El señor CORHEA BRAVO. - Entónces 
retiro mi peticion de segunda discusion para 
esta modificacion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si nadie 
11sa de la palabra ni se opone, daré por apro
bada la modificacion. 

Acordado. 
Se puso en di"cusion la modificacion intro

ducida en el artículo 4." 
El señor OORREA BRA VO.-Pido s@gun

da discusion. 
El serlor ORREGO (Presidente).-Si na

die usa de la palabra en primera discusion, 
quedará para segunda discusion. 

Queda para segunda discusion. 
Se puso en discusion la 'modificacio~'!, intro

ducida en el artículo 5. ° 
El séñor OORREABRAVO.-Pido segun

da discusion. 

Ministro del Interior se ha rererido, honorable 
Presidente, a esta modificacion, i ha propues
to que la Honorable Cámara insista en man
tener la rorma en que rué aprobado el artícu
lo por esta Cámara, o sea en que se autorice 
la contratacion de un empréstito, o de una 
cuenta corriente en los Bancos, o la emision 
de vales de Tesorería, sin amortizacion anual. 

A mi juicio, cno que conviene mantener 
la rorma que el Honorable Senado le ha dado 
a este artículo; porque de esta manera el Go
bieI'110 quedará en libertad de aprovechar una 
mejor 0p0rtunidad i de darse tiempo para 
contratar un empréstIto en condiciones venta
josas. Porque si tlsto se hiciera hoi dia, a raiz 
de los que han sido colocados, se produciria 
una depresion en su cotizacion. 

Entiendo que el del mes de marzo se cotizó 
o colocó al noventa idos i medio: luego es 
natural suponer que el nuevo empréstito se 
colo caria e11 condiciones inreriores, Esto es 
indudable. 

En estas condiciones suft'iria el crédito de 
Chile, i los tenedores de bonos del empréstito 
anterior resultarian perjudicados, porque 01 
nuevo empréstito afectaria al acreedor ante
rior, debilitando su garantía que vendria a 
repartirse entre ambos empréstitos, i porque 
miéntms mayor sea la oferta, mas bajará el 
valor de estos bonos. 

La colocacion inmediata de otl'O empréstito 
acarreará una desvalorÍl:acion de Jos titulos 
del Estado. 

Por el contrario, la emision de vales de 
Tesoreria tendria un desarrollo lento l seguro 
por medio de la amortizacion anual que con 
mui buen acuerdo ha tenido a bien consultar 
el Honorable Senado. 

Estas son las ideas que nJ me propongo 
esplayar, sino insinuar, sobre el erecto que 
produciria el lanzamiento de un empréstito 
sobre los bonos de otro empréstito recíen co
locado: esto puede servir para apreciar el al
cance que tiene la rorma en que el Senado 
ha aplObado el artículo; í de aquí pOlo que me 
aparto del modo de pensar del señor Minis
tro, i me adhiero al procediluiento ideado 
por la otra Cámara, 

El selior MA'rTE.-Siento no estar de 
acuerdo con el honorable Diputado que deja 
la palabra. 

El señor ORREGO (Presidente). - Queda 
para segunda discusion. 

Las mismas observaciones que acaba de 
formular el honorable Diputado respecto a 
la oportunidad para lanzar un empréstito en 
estos momentos, rueron las que tuvo en cuen
ta la Cámara cuando se trató de este proyec
to; i de ahí la agregacion como procedimiento 
transitorio de la emisiou de vales de tesore-

. Ofrezco la palabra en la primera discu
SlOn. 

J3~1 señor FERNANDEZ. ~- El honorable 
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ría o la contratacion de una cuenta corriente 
en un Banco. 

Este empréstito no se va a lanzar en Chile, 
sino en Europa; de modo que si allá hai es
trechez monetaria por el múmepto, el Gobier
no esperará otro momento mas oportuno, i 
entre tanto salvará su apuro emitiemlo vales 
de tesorería o contratando una cuenta co
rriente. 

La emision de vales de tesorería con amor
tizacion anual, es una operacíon desusada en 
el comercio; un vale en esas condiciones no 
es un vale sino un bono. 

Un vale se em:te por una cantid2.d fija, di
gamos, p0r mil libras; i se lleva al Banco, i 
se descuenta a tal interes; el vale se paga a 
seis, doce o dier.iocho meses; de modo que 
no se puede hacer una amortizacion progre
siva, como se hace en los bonos que son pa
gaderos a largo plazo. 

La modifieacion del Senado no es pnes 
práctica, porque es mui divers¡l., de lo estable
cido en todas partes. 

Por esto ruego a la CArnara que so sirva 
insistir en el artÍüulo 5.° en la forma en que 
Íué aprobado por ella. 

El señor CORUEA BRAVO.-Las obser
vaciones de los honorables Diputados me 
convencen de que es necesario que la Cámara 
oiga al señor Ministro del ramo, a quien es
pero que su salud le permitirá venir mañana; 
e insisto por esto en pedir segunda discusion. 

Cerrado el debate, quedó el articulo para se
gunda discusion. 

El señOI· CORHEA BRAVO.-Será con
veniente que se impriman las modificaciones 
del Senado, señor Presidente . 

. El señor OHREGO (Presidente .-Se pu
blIcarán mañana, señor Diputado. 

El sellor BARHO~ EHRAZURIZ.-Yo 
pediria el asentimiento del señor Diputado i 
de la Cámara toda para reabrir el debate, a 
fin de no postergar el despacho de este pro
yecto, que es tan urjente. 

El señor PINTO AGUERO. -Si hai in
sistencia en el artículo 5.° por parte de eita 
Cámara, de todas maneras tiene que volver 
el proyecto a la otra Cámara, i ya no puede 
llegar a la próxima sesÍon del Consejo de 
Estado. 

El señor COUUEA BUAVO.-Yo ruego 
al honorable Diputado que no me ruegue que 
desista de mi peticion de segunda discusion. 

Ferrocarril eléctrico de Santiago 
a San Bernardo 

treinta años el plazo concedido para la 
esplotacion de un Íerrocarril eléctrico entre 
Santiago i Sl1,n Bernardo. 

"B ... I serior SECltWfA\{[O.-EI proyecto 
el informe en él recaido dicen así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Obras Públicas ha estu

diado los antecedentes del proyecto de lei 
aprobado por el Honorable Senado, que pro
rroga por treinta años mas el plazo de diez 
mios otorgado por decreto número 535, de 
11 de Íebrero de lH05, a los señores don 
Manuel i don Horaeio Valdes Ortúzar, o a 
quien sus derechos represente, para esplotar 
un ferrocarril eléctrico de pasajeros i carga 
entre las ciudades de Santiago i San Bernar
do i que concede exencion de derechos de 
aduana a los materiales destinados a la cons
truccÍon i esplotacion de la línea. 

Los señores Valdes Ortúzar han organiza
do una Sociedad con el fin de llevar a efecto 
i esplotar este ferrocarril, Sociedad que, se
gun sus estatutos, cuenta como base necesa
ria para su existencia la prórroga de la primi
ti va concesion dCl treinta años mas. 

En un país como Chile, en que la abundan
Aia de sus rios presenta una brillante espec
tativa para adoptar con ventajas sobre cual
quiera otro medio de tracci(m, la enerjía 
eléctrica producida por fuerza hidráulica, hai 
positivo interes público en propender al de
sarrollo de su uso, estimulando a las empre
sas que se organicen con ese fin. 

Por esta sola consideracion deberia aco
ierse favorablemente la solicitud de la ~oeie
dad anónima "Ferrocarril Eléctrico entre 
Santiago i San Bernardo", ii no exist,jera 
ademas la circunstancia de que el Congreso 
ha concedido invariablemente los permisos 
(lue se le h~n pedido para la construccicn de 
Íerrocarriles particulares. 

Ann mas, estos permisos se han otorga
do, casi sin escepcion, por un término inde
finido, i no por un plazo de treinta alios, 
como lo piden los solicitantes; i en los ca
sos en que se ha establecido plazo, éste ha 
sido suficientemente largo para que los con
cesionarios puedan obtener los intereses i 
amortizacion del capital invertido. 

Se ha concedido ya en otras ocasiones li
beracion de dereehos de aduana a los ma
teriales para la construccion i esplotacion 
de ferrocarriles particulares, i es justificado 
concederlos tambien para el que se trata de 
llevar a efecto por ser de reconocida uti-

El señor OH,REGO (Presidente).-Corres- lidad. 
pond~ discutir el proyecto:que prorroga por ~ En virtud de estas consideraciones la Co~ 
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misio n propone a la Honorable Oámara que que se ha formado es el respetable caballero 
tenga a bien prestar su acneruo al proyecto don Leonidas Vial. Ademas, son accionistas 
de lei aprobado por el Honorable Senado. de la sociedad todos los vecinos i propieta-

Sala de la Comision, a 13 de enero de rios de la rejion que atraviesa el ferrocarril. 
1906.- Joaquin Echenique.-- José ,1gHstin Esta ohra, por otra parte, es de fácil reali
Verdugo.--A lberto Larcnas.- ·J[({J'imilinn() Es- zacion. Creo, pues, !}l1e el Gobierno debe 
pinosa Pica". ¡ampararlO ampliando a los concesionarios el 

plazo tiue se les ha concedido para la esplota-
".PROYEOTO DE LET: ¡coion de su obr8. 

~ Los fletes están limitallos por la intel'ven-
"Artículo 1.0 Prorrógaso por keinb:t años cion del Estado, que se ha reservado la facul

mal'; el plazo de diell años otorgado por cle- tad de revisar las tarifas de fletes i pasajes. 
creto número 535, de 11 de fehrero ele 1905, Por todas estas consic1eraciones creo que 
a los señores don Manuel i don Horaciu debo invocar la benevolencia de la Cámara 
Valdes Ortúzar, o a q~lÍe.n 8U8 uereehos 1'0- > en favOl: del proyecto en c1i~eusion. 
presente, para constnm 1 esplot.al' un ferro-¡ }<j] senor OHH,!·GO (P¡·esldente).--Cerrado 
carril eléctrico de pasaj eros i carga Hntre? n] de hateo 
las ciudades de Santiago i San Bernardo. ~ Si no se pide votacion, darÁ por aprobado 

Art. 2.° Si \..~l ferrocarril estuyiese tenni-)el artículo 1.0 
nado i entregado al tráfieo pÚ1Jlico dentro \ Aprobado. 
de los cinco años sigl1iente8 a la fecha de la 1 En discusion el artículo 2.° 
presente lei, Re devolverá al concesionario ~ El señor 17JQUIEl:tDO (don Luis).·--A pro
el va~or de l?s derechos q ~e huhie]'~ pa,gado) pósito dc esta. discusion, yo. llam? ~a atencion 
por mternaClOn de materIales clc:stll1adOS a (del seílor MIlllstrO del rnteno!' haCIa la forma 
la conskuccion i esplotacioll de la línea, no ~í en que. se publica el Boletín de las Leyes. El 
excediendo tales derechos de la suma de decreto de 11 de febrero de 1905, a que se re
sesenta mil pesos". nere esta lei, lo he podido consultar porque 

El señor OHJ1EGO (Presidente).-Fl pro-)el seüor Secretario se ha servido, en este mo
yecto está aprobado en jeneral. Corresponde) mento, facilitarme la escritura pública en que 
discutirlo en particular. ) él ostá incorporado, pero no figura en el Bo-

El señor IZQUn~HDO (don Luis).-¿,Po- ~ letín de las Leyes del aúo en que Jué dic
dría leerse, señor Presidente, el decreto ue Hitado i en el cual lo he buscado infnwtuo
de febrero de 1905, a que se hace referencia i samente. 
en el informe'? \ En el decreto de concesion a los seúores 

1<jl seílor OltHFGO (Presidente).-Se va¡Valdes Ortúzar l111i un punto sobre el cual 
a loer, seúor Diputado. \ quiero llamar La atencion de la Cámara, i es 

El SOllor PUGA BOgNE.-lO creo (lUe;que la concesion se hi'ce con privilejio, df: 
para ganar tiempo bastaría con que el seflOr>modo que no podrá t"nclerse otra línea de 
Diputado se impusi.era de ese decreto. )tranvía o de ferrocarriles por el mismo c

El señor IZQUIh~HDO (don Luis).- -Per-) mino. 
fectamente; a mí me basta con que se me ¡ Desearia que el honorable Ministro del 1n
mande ese decreto paJ a leerlo yo. ) terior me dijera si, a su juicio, es posi'Jle 

El señor OHRFGO (PreLiclente).-En dis-) conceder este privilejio por el plazo ele 'ua-
cusion el artículo primero del proyecto. renta mios sin herir otros intereses, con~o el 

El seilor ASTOHQUIZA.-Yo le pido a la derecho de libre trúnsito rOl' los camir:o'l pú
Cámara se sirva prestarle su Hprobacion a es- blicos que tienen todos los veeinos, (1 el de 
te proyecto. Yo croo que es de alto in teros otros particulares que deseen clespues cons
facilitar la aprobacion ¿¡d proyecto, para tjlle tnlir otro ferrocarril por (1se mismo camino. 
así pueUa realizarse lo mas pronto po:-<iUe la Si el l-leñOl' Ministro cree esto conveniente 
construccion del ferrocanil de Santiago a no tendré dificultad para dar mi voto al ar
San Bernardo. Atravesamos una verdadera) ticulo. 
crísls en materia de trasporte, de modo qne I El señor SAN'] 'A cm,uz (Ministro de] 1n
es satisfactorio ver que hai particulares que~toriOl").-La primera observacion del señor 
dedican su esfuerzo i su dinero a aliviar al>Diputado respHcto a la opmümirlael con que 
Estado de la cnrga que sobre 61 pesa en rw¡- ¡ S(1 [mhlican los decretos en el Boletín de [n8 
teria de construcelon de ferro(;arriles. ¡ hejJc8, 1)\\) pareee mui fácil atenderla; 1Jasta la 

Los conce.sionarios. son persoIlu.s mlli cono- í sim .... p10 lIlili n nacion ele Su Señoría para qiJO el 
cid;¡,s dA S¡¡,ntiago, i presidhut.e dI'! ]¡:¡, f\(l\·iedad;, lJjn). i'W ('OlTi,ia 
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En cuanto a la segunda, materia un poco al fin i al cabo, todos estamos interesados en 
grave, sin poderme pronunciar de manera la multiplicacion de los ferrocarrilles. 
oficial, puedo asegurar a Su Señoría que a N o se quiso hacer en este caso una escep
muchas obras i empresas se ha concedido pri- cion a 101 costumbre, cIue ya poriria tomarse 
vilejios anúlogos a éste por un tiempo mas o como lei jeneral. 
ménos prolongado, cuando la naturaleza de Por esta razon yo acepté el pr0yecto en 
la obra lo ha hecho necesario. la forma que viene del Senad.o, i tal como lo 

Privilejio semejante se concedió a las com- aprobó tambien la Comisiono 
pañías dA gas i fArro carril urbano de Santia-> El señor }1~SPINOSA JARA.-No me sa
go i tam bien a las comparlías de gas i ferro- ~ tisfacen las esplicaciones del honorable señor 
carril urbano de Valparaiso. ~ Echeñique. 

I entiendo que estas empresas no so ha·1 Hecientemente hemos estudiado en la Co
brian Heyado a efedo si no hubieran contado ~ mision de Obras Públicas un proyecto de 
con estos privilejios. )lú despachado ya por el Honorable Senado, 

El honorable señor Gutiérrez mA apunta, ~ que establece las reglas jenerales a que esta
en este instante, que al ferrocarril de Copia- r:1n en auelante sometidas las construcciones. 
pó se le hizo igual concesion. En ese proyecto no se consulta la liberacion 

Por eso, seÍlor Diputado, estas concesiones de derechos por la internacion de mercadArÍas 
vienen al Congreso, que es el poder soherano, destinadas a ellos. 
]Jara que él decida si conviene limitnr en esta Como espero que la Cámara, luego discuta 
forma el derecho de los ciudadanos. i apruebe este proyecto, puedo decir con cierta 

Sin dar un pronunciamiento oficial ni mi seguridad que estos concesionarios van a 
opinion pers0l1al, que no tendr~a utilidad algu- quedar en una situacion wivilejiada. 
na, hago estas obselTaciones al honorable Esto no seI'ia justo. 
Diputado. O concedemos la liberacíon a todos o a 

El señor E:)PINOSA JAHA.-Creo que nmguno. 
este articulo del proyecto no tiene razon de Los mismos concesionarios, la primera vez 
ser. Desearia que alguno de los miembros de que se presentaron al Gobierno, no solicita
la Comision me diera algunas esplicaciones ron .esta mArced, prueba de que 1:0 les era 
sobre el particular. preCIsa. 

El honorable seÍlor j1~chenique, que firma Ahora, serlur, vienen a solicitarla como en 
el informe, nos po<lrá decir qué razon hai un otrosí o peclímento agregado. 
para que se les devuelva a los concesionarios No considero justo hacer esta concesion, 
los derechos de internacion que paguen por señor Presidente. 
importacion de mah)riales para la obra si se El señor PUGA EO I{NE.-Son mui fáci
construye ésta dentro del plazo de cinco les de contestar las observaciones del hono-
años. rabie Diputado que deja la palabra. 

'rengo antecedentes que me permiten creee En primer lugar, los concesionarios se pre-
que esta obra wm1 terminada en tres aÍlos: sentaron solicitando los beneficios que acuerda 
los estudios están hechos, la Sociedad está la lei del año 1904, que reglamenta las ins
formada, de modo que podemos dar por esta talaciones eléctrica.>, los cuales se deben otor
blecido que. el Gobierno tendrá que devolver gar por d·.ez años a las empresas que tengan 
sesenta mil pesos en derechos de aquÍ a tres instalaciones aéreas, i hasta por veinte años 
aÍlos a lo sumo. para las que requieran instalaciones subte-

Si se pensaba hacer esta concesíon o mejor rráneas. 
dicho este regalo ¡,por qué no se consultó en Dada la importancia de la obra, ha.1 creido 
la concesion primitiva'? conveniente los concesionarios, hacerla de 

¿Qué antecedentes nuevos se han produci- mayor solidez, a fin de que pueda reemplazar 
do que h¡:tyan podido inducir a la Comisíon con ventaja al ferrocarril del Estado, cuando 
a otorgar esta concesion que va a costar al esté impedido o tenga exceso de carga. 
Fisco ses"llta mil pesos? Es justo entónces que el Estado, ya que 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-En no concede garantía ni ninguna otra merced, 
esta forma fué aprobado el proyecto por el les otorgue la liberacion de derechos, que al
Senado. canzará solo a sesenta mil pesos, siendo seguro 

Siempre que no se conceda garantía a los que los derechos de mternacion alcanzarán 
ferrocarriles particulares, existe la costumbre una suma mucho mayor. 
de otorgarles la liberacion de derecho de los Por eso daré mi voto al articulo. 
materiales que internan para la obra; porque 1 aqui debo hacer u.na indicacion que insi. 
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n~é en la discusion jeneral, para asegurar los ~ como ser, rresentdcion de planos, estudios e 
derechos del Estado, que hal:e una concesion informes periciales, etc., para que se conceda 
por un plazo tan largo como son cuarenta la servidumbre en los terrenos fiscales o mu
años. nicipales i la espropiacion de los terrenos de 

Creo que hai conveniencia en agregar que particulares. 
el Estado se reserva el derecho de adquirir Ahí no se habla, ni tiene para qué hablarse 
este ferrocarril con todo su materíal i equipo, de garantías, de exencion de dert.'chos de 
veinte años despues de su construccion, por Aduana ni de otras franquicias, cosas que son 
su justo valor a tasacíon de perit0s, mas un completamente estrañas a la naturaleza de 
diez por ciento. aquel proyecto de leí. . 

Al término de la concesion, es decir, des- De consiguiente, no cabe alusion ni tIene 
pues de cuarenta años el ferrocarril pasaria atiujencia alguna aquel asunto con éste que 
al Estado sin que éste tenga que hacer desem- ahora discutimos, 
bolso alguno. Yo creo que eu materia de negocios como 

Hago indicacion en este sentido. el de que ahora Sd trata, debemos ser jenero-
El señor ORREGO (Presidente).-En dis- sos. Si no se va a otorgar, ni se solicita nin

cusion la indicacion del honorable Diputado guna clase de garantía para la construccion 
de Yungai. del ferrocarril eléctrico a San Bernardo, por 

El sei?-or GUTIEI~REZ. Yo no puedo lo ménos debe otorgarse a los interosados la 
convenir, señor Presidente, con la idea sus- exencion de los derechos de Aduana. ¿Qué 
tentada por el honorable Diputado por Pe- mucho es eso para que lo denegásemos? 
torca, ele que se retarde el pronunciamiento En mi sentir, honorable Presidente, todo 
de la Honorable Cámara sobre este proyecto individuo que construye un ferrocarril con
hasta que se haya despachado por la misma tribuye al progreso, al bienestar i a la gran
un proyecto que tiene actualmente en estudio deza del pais, inmensameute mas que muchos 
la honorable Comision de Obras Públicas. oradores con sus brillantes discursos; los cons-

Yo no acepto este temperamento. tructores de ferrocarriles son, en buenas cuen-
El Reñor 1DSPINOSA JARA.-Su Seño- tas, verdaderos benefactores del adelanto i de 

ría está discurriendo sobre una base equivo- la prosperidad nacional. 
cada. Si los peticionarios actuales aportan, para 

Lo que yo he pedido es qLe se rechace el una empresa tan útil, sus capitales, HUS sacri
artículo 2.0

, que hace una concesion graciosa ficios, sus afanes, sin exijir ninguna garantía, 
por valor de sesenta mil pesos a la sociedad ¿cómo iríamos a regatearles la exeneion. de 
o empresa del ferrocarril a San Ben~ardo. derechos de Aduana, que es, ademas de JUs-

El señor GUTIERREZ. - Conforme, se- ta, la única que se les otorgaría'? 
ñor Diputado; i Su Señoría se ha fundado, Por esta razpn yo le darlo mi voto al ar
para pedir el rechazo de dicho artículo, no la tículo i deseo que la Honorable Cámara aprue
postergacion de todo el proyecto,-como yo be cuanto ántes el proyecto. 
creia,-en la circunstancia de que en un pro- No veo, tampoco, inconveniente para acep
yecto, en cuyo estudio se ocupa al presente tar la modificacion propuesta por el honora
la honorable Comision de ObraH Públicas, ble Diputado por Yungai, señor Puga Borne. 
proyecto que dice relacion con la construc- El señor ORREGO (Presidente).-Talvez 
cion de ferrocarriles, no se consulta la ilea la modificacion propuesta por el honorable 
de la referida concesíon; que hai, por lo mé- Diputado por Yungai tiene que ser materia 
nos, en la honorable Comision, la opinion je- de un artículo separado, dada su importan
neral de no conceder a los constructores par- cia. 
ticulares de ferrocarriles el beneficio que para El señor PUGA BORNE.-Perfeetamente, 
los concesionarios del ferrocarril eléctrico a señor Presidente. 
San Bernardo se propone en el articulo 2.0 El señor ORREGO (Presidente).-Quedará 
del ?royecto en debate. así entendido. 

Por mi parte, no veo que exista relacion al- Acordado. 
guna entre lillO i otro proyecto. El que pen- El señor PUGA BORNK-La modifica-
de de la consideracion de la honorable Co- cion que he tenido el honor de formular, 
mieion de Obras Públicas trata, señor Presi- como acaba d e declararlo e 1 honorable 
dente, de las servidumbres de los ferrocarri- Presidente, tiene una importancia capital, 
les en terrenos fiscales, municipales o parti- pues tiende a dar a la concesion del ferro ca
culares, i se refiere a las condiciones que de- rril a San Bernardo un carácter legal que, a 
ben e:Kijirse a los jnteres~dos o peticionarios, mi juicio, le falta, 
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Esta ya a prorrogarse por treinta años, t-reintH años el plazo. .. . .. para construlT 
contra lo qne c\ispone la lei del año 190-!. i esplot.ar un ferrocarril, etc .. , 

Se justificaria esta lei de escepcion si se gn oste artículo hai dos ideas elistintas. La 
reserva al l~stallo. eomo yo lo propongo, ael- de la construccion elel ferrocarril i la de su 
quirir el ferrocarril una vez trascurridos vein- esplotacion. 
te años. De modo que la prórroga queclar8. Lo natural es que el largo p!a?;O de treinta 
reducida a diez aiíos, en buenas cuentas. años se conceda para la esplotac'Íou del ferro-

El seliO!' ~~SPINOSA JAI1A.-No he teni- carril, pero nó para la construccion. 
do la suerte de ser comprendielo por el hono- Por este motivo, yo modifico este articulo 
rabIe Diput¡¡do por Valparaiso, selior Gutié- diciendo que se concede treinta años de pró-
l'l'ez. rroga para la esplotacion ele e"lte ferrocarril. 

Yo no be pedillo, en níngun momento, que Propongo tambien que se agregue al artícu-
se aplace la consic1eracion del proyecto. lo 1.0 un o,egundo inciso, en el cual se esta-

1.Jnicamente hiee li.ieras observaciones opo- blezca que debe estar construido este ferro ca
niéndome a que Sp commlte la idea ele regalar rril en el plazo ele cinco ftlios. 
sesenta mil pesos a los constructores elel fe- El solior OHH.EGO (Presidente).-Con el 
rrocarril eléctrí(~o a San Bernardo, i advertí, asentimiento unánime de la Cámara, se podria 
a este propósito, quo una ielea parecida de reabrir el elebate rospecto del artículo 1.0 i po
dádivas de esta especie no se consulta en el ner en discuslon las indicaciones del honora
proyecto que va a informar la honorable Ca- ble Diputado por Cauqubnes. 
mision ele Obras Públieas, relativo a las con- Acordado. 
diciones en qne los particulares podrán cons- En discusion las indicaciones del honorable 
ruir fe rroearriles en el país. Diputado por Cauquénes respecto d"l artícu

lo 1.0 
Creo, por lo <lemas, (ille el honorable Dipu-}1~l inciso 2.0 propuesto pOI' el honorable Di-

tado por Yalparaiso está en U~ el'l'Ol' al afir- . 1 pntado valdría la pena conslc1entr o como un 
mar que no hai relacion entre el proyLOcto de nuevo artículo, que se ag¡'egaria al proyecto. 
la Comision dI' Obras Públicas i el que discu- S ' 
timos en este lllomento. Los dos son de la lIIe permito insinuarlo así a su eiiona. 

El selior PIN'fO AGUE EW.-Acepto, selior 
misma naturaleza. Los dos contemplan la si- Presidente, que esta inclicacion tenga cabida 
tuaeion de empresarios IJarticulares ()ue IJiden 

'1 como '.1Il articulo nuevo del proyecto. 
permiso para construir ferrocarriles sin Q'aran- 1 

<J Por lo demas, es de esperar ciue a empresa 
tia alguna del Gobierno, un~ para todos en de este ferrocarril habrá de llevar a cabo este 
jeneral, i el otro para estos empresarios del . propÓSIto le quo 01 fel'l'ocunil Esté construido ferrocarril a San Bernardo en particular. Lo 

cuanto ántes, pues se lmn iniciado los traba-que yo deseo es que cu oste IJroyecto parti- .. . . 1 
v jos con notorm actrvidad. H::u constl'Ulc a ya 

cular no se consulten para los interesados 1 b una baon parle ele Lt YÍa, a ['e::;[\1' ll\ ha el' tro-
mayOl'HS Y(~nt ajas 'IUl' las (11l0 se eonsultan di' bl b peza o a empresa con lllll,lllll'l'cl es tl'a as 
para todos en el proyncto de carácter .ieneral. impuestas pOl' 103 }'el'l'ocarrilos dd Estado 

En cuanto a quc ht eonstl'uccion de un para el acarreo de los materiales. 
ferrocarril impm"a un progreso, estimo que En una conversalioll (lue a este respecto 
esta no es una novedall lIU'" nos trae el seúor tu ve con el jerente de la empresa, me elijo 
Gutiérrez. ~=ll esu e,.;tamos todos de acuerdo que en ella se habia su",iGc1Clo b discusíon de 
i por eso yo nmgo solieitando desde hace SI convenia mas encargar durmientes a Aus
tiempo incansablemente la construccion ele traE a o traerlos elel sur', en vista de las elifi
muchos ferrocarriles. cultades para su trasporte por el ferrocarril 

Regálese a los concesionarios del ferroea- del Estado. 
rril de Santiago a San Bernardo sesenta mil A pesar de Clue los rieles i los durmientes 
pesos, si así se desea, pero a mí no me parece fueron encargados a un mismo tiempo, han 
justificado estf\ regalo. podido llegar los rioles do Estados Unidos 

El selior PI :'f'!'O AGUr~RO.-Espero que 'pero no han podido llegar aun los durmientes 
haya acuerdo Ilnánime para reabrir el debate del sur de Chile. 
sobre el artículo 1. 0

, pues me voi a permitir ¡Tal es la sitllacion de nuestros ferro ca-
formular una inelicacioll a fin de relacionar rriles) 
las disposióones de ese artículo con laR del La liberacion de derechos hasta por sesenta 
que está en eliseusion. ! mil pesos me parece justa. 

En el artículo 1." encuentro un ped llelio Ella responde a una idea consagrada ya, 
defecto. EHte artíeulo dice: "Prorrógas~ por pues entiendo_que la Ordenanza ele Aduanas 

I 
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libera de derechos las maquinarias destinaelas~ El ferrocarril de Antuco, el de Uspallata i 
a la agricultura, i .¿,.hai algo m. as útil a la agri-¡ e~ ele ;\.~tofagasta gozan .tambien .de garantías. 
cultura que la facdldad de trasportes? F~ste ultrmJ, el dfl Antofagasta, tlOne una ga-

En seguida, quiero recordar (PW se han mntía de seis por ciento sobre cl capital in
dictado leyes de liberacion ele materiales de vertido. 
construccion introducidos por la Compañia Hai, pues, una l'azon mas para otorgar esta 
de r~ranvías Eléctricos de Santiago i de Val- pequeña ayuda de la libera-:;ion de derechos 
paraIso. a la Empresa del Ferrocarril de ~an Bernardo, 

Ahora, con cuánta mayor razon no habre- que no ha pedido garantía alguna. 
mos de eonceder liberacion de élerechos a la Por otra parte, debemos dar facilidades a 
Compañia del Ferrocarril enhe Santiago i estos ferrocarriles que podríamos llamar loca
San Bernardo, en la cual se trata de hacer les o rejionales por estar destinados a servir 
un verdadero ensayo para aplicar la traccion pequeñas rejiones determinadas, ferrocarriles 
eléctrica a los ferrocarriles de larga esten- que cuestan mucho dinero, prestan gl'a.J1des 
SIOn. servicios a la zona que recorren i en cambio 

Esta es una gran cosa. Es, hasta cierto no dejan beneficios a sus constructores, como 
punto, una eventualidad, i si la traccion eléc- hemos tenido ocasion de ver qne su(~edió con 
trica da buen resultado, en la línea de 8an- el ferrocanill'ejional del Llano de ~[aipo. 
tiago a San Bernardo, como es de suponerlo, Los empresarios del ferrocarril !le l\Iaipo 
podrá esta traccion ser aplicada tambien a tuvieron que vender la empresa perdiemlo la 
la red de los ferrocarriles del Estado. De ma- mitad del capital. 
nera que ésta es una razon para dar facili- Por estas consideraciones, señrr Presidente, 
dades al ferrocarril en construccion entre San- yo propongo que se quite a la concesion que 
tiago i San Bernardo. otorga el artículo 2.° el carácter de condicio-

El honorable Diputado por Petorca ha alu- nal que tiene, para el caso de que se construya 
elido al proyecto sobre consbucciones de fe- el ferrocarril ántes de cinco años, i pido que 
rrocarriles particulares. Cuando tenga lugar se diga sencillamente: la Empresa tendrá dere
la diseusion de ese proyecto, con todo gusto cho a la liberacion de derechos de internacion 
haré indicacion para que se agregne un ar- por los materiales destinados a la construccion 
tículo que conceda liboracion de derechos de i esplotacion de la línea, no excediendo esta 
los materiales que las empresas ferrocarril e- suma de sesenta mil pesos. 
ras particulares introduzcan al pais para la El se.ñor ORREGO (Presidente).-·-]jjn dis-
ejecucion de sus obras. cusion la indicacion que se acaba de formular. 

Hai que poner en la balanza de un lado El señor CORHEA BHA VO.- -Hago indi-
esta pequeña ayuda del Fisco, que en el pre- caeion, señor Presidente, para que en el ar
sente Icaso es solo de sesenta mil pesos, i ticulo 1.0 s,e borre la palabra "mas" que no 
del otro la inmensa ventaja que reportará tiene objeto alguno, donde diee: "ProlTógase 
para la agricultura i para los particulares el por treinta años mas, etc." 
ferrocarril en cuestiono El señor ORl{EGO (Presidente).-Si no 

Nada significa esta pequeña ayuda si se hubiera oposicion, podria borrarse. 
toma en cuenta el alza enorme CJue tomarán 

El señor PUGA BOHNK-No es indifelos terrenos contiguos al nuevo forI'ocarril, i 
1 t'b . '1" 1 rente, señor Presidente, esa palabra. 

Fa~ mayores con 1'1 uCIO.nes
d
' que lrlOrCIlJIra e El smlor COlUmA BHAVO.-Pero si se 

'ISCO como consecuenCIa e aqne a a za. t . t' 1 t 1 
De manera que vale la r ena ayudar a la' prorroga por. ~em a anos un p a:w () orgar o 

empresa constructora del indicado fel'roca- ya co.n an;eno~lCblacl, ,;ne parece que no es ne-
rril. cesana es ,a pa a ra mas." 

quiero recordar tambien a la Honomble ]~l se.ñor SANCHEZ.-Si no se prorroga 
Cámara que los ferrocarriles partieulal'es que pOi' treinta años se entiende que es sobre el 
se han construido en el pais duranto los úl- plazo orijinal. 
timos quince años, todos tienen garantías del El SOIlor 01lHEGO (Presidente).-Ofrezco 
Estado. la palabra. 

El ferrocarril de Curanilahue tiene una ga- El señor [ZQUIEli,DO (don Luis).-El pro-
rantía de cinco por ciento i una coneesion yodo que está en discusion tiende a prorro
para cobrar sus tarifas al cambio de veinti- gar por treinta años mas, para valerme de la 
seis peniques por peso, es decir, de un precio palabra del proyecto, el plazo concedido a don 
doble a las tarifas que se co hraTI 'lD los fe-,.1f anuel i a don Horacio ValdeR Ortúzar, por 
rrocarriles del E:staclo, \ un clecreto supremo para construü' i eaplotar 
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un ferrocarril tMctrico entre Santiago i San Los privilejios son onerosos e inusitados en 
Bernardo. los tiempos que alcanzamos. 

Este decreto supremo se funda en una lei Ademas, estando elFisco en condiciones de 
dictada el 4 de agosto de 1904, que autoriza pagar la garantía i de hacer el servicio de 
al Presidente de la República para hacer con- esta deuda, no h:'\i consideracion que se opon
ceslones a las clLlpresas de instalaciones eléc- ga a garantizar una obra que se ha iniciado 
tricas. con fondos privados, lo que está manifestando 

Se requiere allOra unalei especial porque el que se trata de una empresa de carácter re
Presidente de la Hepública solo puedD conce- productivo; de otro modo no habria habido 
der permisos de esta clase hasta por diez años, capitalistas que suscribieran sus acciones. 
cuando se trata de empresas que llevan sus Con posteri0ridad a la <tprobacion del ar
alambres por el aire i a veinte años cuando tículo 1.0 he tomado nota tambien de otras 
sus instalacionef< son subterráneas. disposiciones contenidas en este decreto que 

Miéntras tanto, para Jloder apreciar la lei que no caen dentro de las facultades concedidas 
está en discusinn en este momento, necesita- al Presidente de la J{epública por la lei de 4 
mosimponernos como lo indiqué al empezarse de agosto de 1904. 
la discusion, de los términos del decreto ele Dice el artículo 8. 0 "Concédese el uso de 
S. E. el Presidente de la República. las calles, plazas i caminos ¡Júblicos en la par-

He estudiado, despues de aprobado el ar- te que sea necesaria para la construccion de 
tículo 1.0, el decreto dd Gobierno que, como la línea, etc." 
dije hace un momento, no "iene en el Boletín La Honorable Cámara sabe que las calles 
de las Leyes i solo he llegado a conocerlo por son bienes nacionales de uso público, sujetos 
el testo de la I'scritura pública que me ha fa- a una lejislacion complementaria que aun no 
cilitado el señor Secretario. se ha dictado. El Código Civil dice que en las 

Pues bien, pncuentro que el artículo -:1:.0 obras que se construyan con permiso de la 
del decreto del Gobierno no guarda armonía autoridad competente continúan siendo bie
con la lei de 1\.)04; no está fundado en ella. nes públicos, i en cuanto al uso ele los terre-

La lei no autoriza en parte alguna ál Pre- nos de particulares, el Gobierno no puede au
si dente de la República para conceder permi- torizarlo por sí solo, como lo manifiesta el 
sos que en realidad importan un pri vilejio es- hecho de que todas las leyes análogas a la 
clusivo. que está en eliscusion contienen un artículo 

Sin embargo, el decreto en referencia con- que dice: "Concédese el uso de los bienes 
d 1 - V Id . . fiscales, etc., i autorízase la espropiacion de 

c~ ~. a os se~Ol·es ~ es un permISO con pn- los de )ro iedad articular necesarios Jara 
vlleJIO esclmnvo. NadIe mas puede teneler otra 1 . r. p d 1 P b t __ r: 
via por 01 mismo camino. 1

1

-a eJecucIO~ e a o ra, e c." . 
. .. - ... .. En segUlda, encuentro tamblen que el de-

Esta CUlll·¡'fl!O!l twne 111CoIl.nmlentcs que t d 1 G b· t· 1 - v Id 
no necesitan Pllllnclar¡.;n. ere o e . o . Jerno aUOl~za a sonor \ a es 

_ .. para transfenr la conceSIOn a otra empresa, 
Yo co?cnrro,('~n ~l flenor M11l1S~rO cuand?)sin agregar una cláusula ql18 es usual en 

nos docla ~ll E-knona 11ue en la mItad del Sl- todas las le~Tes sobre concesiones para cons
glo pasado, en la época que gobernaba el jA- truir fen·oc'arriles. J\1 .. refiero a la cláusula 
ner~.1 Búln('s" (:uHnclo 1~0 habia .un solo ieno- que dice que si el concesionario transfiere su 
c~r~Il en Amenea ~el ?ur, s~ estllnulara el es- concesion a una empresa estranjera, quedará 
p~ntu de empresa 1 ~a lllverSIon de .fuertes ca- sometida a las leyes del pais, sin que puedan 
p~tales en construcCIOn d.e ferro.c~rr~~es, conce- reclamar jamas el amparo diplomático. 
d.lOndo a los empresarIOS pnvIleJlOs esclu- No necesito encarecer la importancia prác-
SJVos. tica de esta disposicion, que se ha hecho llece-

N o solamente en el caso del ferrocarril de saria como arma COllstante de defensa en 
Copiapó, como nos recordaba el señor Minis- contra de las exijencias que los Ministros es
tro, se ha hAeho esto. tranjeros suelen hacer en nombre de sus con

En el ca¡.,o de las compañías de tranvías de naclonales. 
Santiago i Yall'ar~lü;o sucedió tambien igual 'rodo esto manifiesta que, en este deenltn, 
eosa. no se ha seguido el camino correcto i usual, 

Pero me p.u-eee que esto, que pudo ser ne- i ademas que no se conforma con los t.t§rmi
cesarioi fué com'eniente hace cincuenta o mas nos de la lei de agosto de 1904. 
años, hoi es contrario a la libertad de indus- t o no me opongo, honorable Presidente, a 
tria, que la Constitucion del Estado nos asegu- que se conceda el permiso que se pide; por el 
ra a todos los habitant.es de la República. ~ contrario, yo deseo que no se lmgá üoncesioll n -



830 OAMARA DE DIPUTADOS 

solo por treinta años, sino por noveilta o cien, De manera que el privilejio existe de hecho. 
como es cC'stumbre cuando se trata de ferro- El señor IZQUUJHDO (don Luis).-De-
carriles particulares, o bien conceder su goce jémoslo de hecho; pero no lo hagamos de de-
perpetuamente. recho. 

Como digo, yo no me opongo a que se El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-
haga la concesion en los términos mas conve- En cuanto al otro defecto señalado por Su 
nientes; pero es necesario redactar la lei en Señoría, referente a la cláusula de que si el 
conformidad a los preceptos legales vijentes; ferrocarril pasa a mános de estranjeros éstos 
i fundándose en lo que dispone el artículo 79 no podrán recurrir a reclamaciones diplomá
de nuestro Heglamento, formulo indicacion ticas si tropiezan con dificult.tdes con el :Fisco, 
para que vuelva este proyecto a Comision, a debo hacer preElente fIue tal cláusula no ha
fin de que allí se le redacte en forma satis- ce falta alguna, porque en el hecho de nada 
factoria. sirve, i ademas el caso está contemplado en 

El señor PUGA BOHNE.-Pido la 1Ja- la lei jeneral de ferrocarriles. 
labra. Por otro parte, si llega el caso de guerra 

El señor OHHJ1JGO (Presidente).-¿Su Se- o revolucion i los empresarios estranjmos 
ñoría pide votacion inmediata para la indica- reciben perjuicios, con esta cláusula o sin 
cion que ha formulado'? ella, las reclamaciones diplomáticas se produ-

El señor IZQUIEHDO (elon Luis).-No cen i hai que ventilarlas. 
tengo inconveniente para oir ántes al hono- El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿No 
rabIe señor Puga Borne, que ha pedido la es mas sencillo redactar la lei en términos 
palabra. ~ convenientes'? 

El señor PUGA BOHNE.-Yo he pedido Comenzó el honorable Diputado por Yun-
la palab.ra solo. para qne la Oáma:'a no qUe.de ¡gai a señalar las omisiones de este proyecto; 
baJO la ~mpl'eSlOn de lo que ha dIcho el hono- siguió el honorable Diputado por Oauquénes 
r~,ble Diputado por Lebu, respec.:to ele la leg~- i en seguida yo he señalado otras. 
hdad del d~creto supre~no ~e febrero ele 190~, ~ ?yor qué ~? mandamos entónces el pro
que otorgo. esta, au.tOl'lZaClOn ..,par~ COll.Str:UU'! yecto a OOIlllSlOll '? 

B
un ferrdocarnl electnco entre :::lantJago 1 sanl El señor PIN'l'O AGUBJHO.-I.)ebo hacer 

ernar o. t S <;;: - , h' , 
E d t t ' f t t . t d presene a u ,-,enona que no al n'mora mas 

se ecre o es a per ec amen e aJusa o a d 1 1 b d 1 C' 
1 l' . 1 b . tI' l' t' d gran e para a a 01' e a amara que esa 
a el

t 
Jednerla90s40· re Insa aClOlleles e ec I'ltc,as 1 el vieja historia de ql..e, apénas un proyecto en-

agos o e , porque uno e sus al' lCU os. t 't .' ,1 1 t' 1 P 'd t d 1 l' 'b1' cuen ra aquI un ,ropwzo, se e mall\ a llueva-
au onza a reSl en ~ e a :Lepu lLa para mente a Oomision. 
complementar osa 1m con un decreto regla- P _. 1 d' . 
mentario, al cual se ajusta perfectamente la d . erto, sCe~or, SI paraDe~o tsodn as lSCUSlOnes 

. h h 1 . .. V Id' O e es a amara: un IpU a o propone una 
~?nCeSlOn ec a a os senores a es 1'- idea, se discute i, si es buena, es aceptada; si 
uz~r.. no lo es se rechaza. 

El honorable DIputado por Lebu no ha ' 
tenido seguramente tiempo para im])onel'se de El señor V ALDIVIESO BLANOO.-.Yo 
ese decreto I'bglamenta1'io i por eso ha podido creo que nos estamos apartando de la cuesbon 
decir que el decreto de febrero de 1\105 es i que debemos resol:,er. . 
ilegal. ' Se trata de amplIar una conceSlOn, de pro-

El señor EOHENIQUE (don Joaquin).- nogal' su pla~o. 
Dos observaciones fundamentales ha hecho La conceSlOn, buena o mala, ya está he-
el honorable señor Izquierdo. cha, i no podemos volver at:as .. 

La primera se rdierc al póvilejio otorgado Ahora, solo debemo~ elec:r SI so otorga o 
para ocupar (:on el fenocurril el camino pú- no la plOrroga por trmnLa ,mC's. 
blico que esta obra va a seguir. El senar IZQUIEHDO (don Luis),--Es que 

De hecho ese priv.ilejio existe, porque un con este proyecto se va a dar fuerza legal a 
camino no puede ser ocupado por mas de una una concesion que no es legal. 
línea férrea; no pueden haber dos porque no El senor OnUEGO (Presidente).-Ofrezco 
caben: con dos ferrocarriles d ctullino se aca- la ]181nhra. 
baria. Ufrezeo la palabra. 

li;sta coneesion no obstará, sin emba'go, Cel'J'ado el debate. 
pura ljUO se construyan veinte ferrocarriles Se va a votar la inJíeacion del sellOl' 12-
entre Santiago i ~an Bemardo:siguiendo ctra quierdo para que el proyecto vuelya a Comi-
vía, otro camino. . sion. 
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Fué rechazada por veintitres Jatos contra; Se dió por aprobado el artículo en la forma 
tres. . " . ¡ aprobada por el t: e'Y!'ado. . ., _ 

Se puso el1 votaczon la lI1d~caczon del sefwr ~ Se puso en 'vofaczon la mdzcaclOn del senor 
Pinto Agüero, para r'eemplazar el artículo 2.° (Puga Borne. 
por l08 dos siguientes: El señor PINTO AGUERO.-Pido a Su 

Señoría que retire su indicacion. 
"Art. 2.° Se otorga a los concesionarios li- El señor PUGA BORNE.-Deseo que se 

beracion de derechos de Aduana para la in- vote, señor Diputado. 
ternacion de los materiales destinados a la El sflñor SECRE'l'ARIO.-La indicacion 
éonstruccion i esplotacion de dicho ferrocarril, del s@i!or Puga Borne dice así: 
no debiendo exceder tales derechos de la su- "Art .... El Estado se reserva el derecho 
ma de sesenta mil pesos. de adquirir este ferrocarril una vez trascurri-

Art. ... El ferrocarnl deberá estar termina- dos veinte años de esplotacion, pagando a 
do i entregado al tráfico público dentro del los concesionarios su valor a justa tasacion 
plazo de cinco años." de peritos mas un diez por cientD. 

El señor nOD1UGUEZ (don Aníbal).- rrrascurridos cuarenta años de esplotacion, 
~N o encuentra el honorable Diputado por el ferrocarril pasará a ser propiedad del :Fisco". 
Cauquénes que es una garantía mas de que el El señor COHJiEA BIL\ VO.-Jespuos se 
ferrocarril se construirá en breve plazo, la puede declarar el ferrocarril de utilidad pú
condicion de que si no se realiza la obra en blica. 
cinco años, no tiene derecho la Empresa a la La indicacion fué rechazada por diecinueve 
liberacion de derechos pOl valor de sesenta votos contra ocho. 
mil pesos'? El señor MA'l'TE.-~Cu<'tl es ~a tabla de la 

Desde luego, Su ~eñoría adelantó que ya (sesion de mañana'? 
está tendida una parte de la línea; por con-¡ El smior OHHEGO (Presidente).-Pl'esu
siguiente, no le costará nada a la Fmpresa( puestos; la sesion es eSIJecial para los presu
concluir pronto í gozar el beneficio que la puestos. 
leí le acuerda. Se levanta la "fsion. 

:hil señor PINTO AGUEHO.-Está bien; Se levantó la sesíon. 
retiro mi indicacion. 

Se dió por retirada la indicacion del señal" (/ 111. Ji:. CERDA, 
Pinto Agüero. _ Jefe de la Redaccion. 

, .... 




